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SECCIÓN I 

INSTRUCCIONES GENERALES Y REQUISITOS 

 
 

1. OBJETO 

 
La TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL  S.A. E.S.P., que en adelante se denominará LA EMPRESA, solicita 

ofertas para contratar la construcción de las facilidades civiles y mecánicas para un punto de salida en l²nea de 2ò que se 
compone  de búnker en concreto reforzado de 3000 psi de 2,80x2,80x2,40 metros, de caseta en concreto reforzado de 3000 
psi en superficie de 3,00x3,00x3,30 metros, del suministro y montaje de los equipos requeridos para realizar el control del 
punto de salida para la EDS INCOO, ubicado en el  PK 3 + 700 del Gasoducto Centro Oriente ramal a Barrancabermeja; y 
del suministro de los materiales y equipos necesarios para la conexi·n final en caliente con la troncal de 4ò (no incluye la 
conexión final mediante hot tap que será ejecutado directamente por personal de LA EMPRESA). 

 
 
2. ALCANCE DE LAS LABORES O ACTIVIDADES A REALIZAR  

 
Las actividades de construcción incluyen: Movilización y desmovilización, excavaciones, rellenos compactados, suministro 
de accesorios (codos, tees, bridas, weldolets, thredolets), tuber²a de acero de 2ò para la l²nea principal, by pass y desfogues, 
válvulas ANSI 600, actuador neumático, manómetros con glicerina, transmisor de presión, línea en tubería conduit de 1 1/2ò, 
acero de refuerzo, concreto ciclópeo, tapa en la cubierta del búnker en lámina alfajor de 1/8ò con marco en §ngulo y doble 
portacandado y candados, claraboya superior en lámina alfajor de 1/8ò con marco en §ngulo y doble portacandado y 
candados y puerta de doble hoja en lámina cold rolled calibre 18 (incluye cerradura de seguridad) para la caseta en 
superficie; todo lo anterior cumpliendo con las especificaciones del código ASME B 31.8 y códigos NSR. 
 
El alcance de las labores o actividades que se realizarán con ocasión del objeto a contratar se describe en la Sección II de 
esta solicitud de ofertas. 
  
3. ALCANCE DE LA SOLICITUD DE OFERTAS 

 
La solicitud de ofertas, así como los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma, no constituyen oferta 
comercial ni obligan a LA EMPRESA a celebrar el contrato con quienes la presenten.  

 
4. RÉGIMEN JURÍDICO 

 
La presente solicitud de ofertas y el contrato que se suscriba, se regirán por el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

los Códigos de Comercio y Civil, así como por las disposiciones especiales que les sean aplicables por la naturaleza de la 
actividad de LA EMPRESA. 

 
5. LOS OFERENTES  

 
Podrán presentar ofertas las personas jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro de Proveedores de Bienes y 
Servicios de LA EMPRESA. 

 
Las  personas jurídicas deberán acreditar su existencia y representación  legal con certificado de la Cámara de Comercio 
correspondiente, cuya expedición a la fecha de presentación de la oferta no sea superior a un (1) mes. Así mismo debe 
demostrar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato y un (1) año más y acreditar en caso de ser necesario, 
la autorización al representante legal por parte de Junta Directiva o Junta de Socios para comprometer a la sociedad por el 
valor de la oferta. 
 

 Será obligación de los OFERENTES la manifestación expresa y por escrito en la oferta sobre sus relaciones comerciales o 
de parentesco con quienes ostentan la calidad de administradores de LA EMPRESA, así como sobre los incumplimientos o 

sanciones que le hayan sido impuestos o declarados judicialmente con ocasión de su actividad contractual en los últimos 
tres (3) años. En ningún caso LA EMPRESA realizará contratos que impliquen uso de información privilegiada, acto de 

competencia o conflicto de interés, ni los celebrará con personas que sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil de cualquiera de los administradores de LA 
EMPRESA, ni con personas jurídicas en las que alguno de sus socios se encuentre en las condiciones referidas, salvo 

cuando se trate de sociedades anónimas abiertas. 
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Es responsabilidad de los OFERENTES poner en conocimiento de LA EMPRESA las novedades acaecidas que puedan 

afectar su calificación en el Registro de Proveedores. 
 

Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las inhabilidades establecidas en el Estatuto de Contratación de LA EMPRESA, 

deberá renunciar a los derechos surgidos de su participación en el proceso de selección. 
 
No se aceptarán ofertas presentadas en Consorcios o Uniones temporales 
 
6. INCOMPATIBILIDADES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS.-  En los contratos que celebre LA EMPRESA se 

aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto para las empresas de servicios públicos mixtas. 
 
No podrán celebrar contratos con LA EMPRESA: 

 
1. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes.  
2. Quienes participaron en procesos de contratación o celebraron contratos estando inhabilitados.  
3. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad.  
4. Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y 

funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.  
5. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato al resultar favorecidos.  
6. Los servidores públicos.  
7. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado 
propuesta para un mismo proceso de contratación.  

8. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus 
socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante 
legal o con cualquiera de los socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para un 
mismo proceso de contratación.  

9. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria.  

10. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de 
peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

11. Quienes fueron miembros de la Junta Directiva o trabajadores de LA EMPRESA. Esta incompatibilidad solo 

comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por 
el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.  

12. El cónyuge, compañero o compañera permanente y las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta 
el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los trabajadores de LA 
EMPRESA, de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con los miembros de la Junta Directiva, o con las 

personas que ejerzan el control interno o fiscal de la empresa.  
13. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de 

abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las 
que el trabajador en los niveles directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la Junta Directiva, o el 
cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o manejo. 

14. Los miembros de la Junta Directiva. Esta incompatibilidad se predica respecto de LA EMPRESA y de las del 

sector administrativo al que la misma está vinculada. 
15. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de 

peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus 
equivalentes en otras jurisdicciones. Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

16. Las personas a quienes se les haya cancelado la inscripción en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, en el evento en que la Cámara de Comercio 
establezca la existencia de graves inconsistencias que hayan alterado en su favor la calificación y 
clasificación del inscrito en el Registro.  Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años. En 
caso de reincidencia la inhabilidad será permanente.  Las mismas sanciones previstas en el inciso anterior 
se predicarán en el evento en que el Juez de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto de 
inscripción. 
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Las inhabilidades a que se refieren los numerales 3), 4)  9) se extenderán por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la 
destitución. 

 
Las inhabilidades previstas en los literales 2) y 5), se extenderán por un término de cinco (5) años contados, a partir de la 
fecha de ocurrencia del hecho de la participación en el proceso de solicitud de ofertas, o de la de celebración del contrato, o 
de la de expiración del plazo para su firma.   
 
Incompatibilidades, inhabilidades e impedimentos sobrevinientes: Si al OFERENTE le sobreviniere alguna de las 

incompatibilidades, inhabilidades o impedimentos de que trata este artículo, se entenderá que renuncia a la participación en 
el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo. 
 
En las causales de inhabilidad por parentesco o por matrimonio o unión marital de hecho, los vínculos desaparecen por 
muerte o por disolución del matrimonio o unión marital de hecho. 
 
7. LOS SUBCONTRATISTAS 

 
Si el OFERENTE desea subcontratar la ejecución de alguna de las actividades o trabajos propios del contrato a ejecutar, 

deberá consignar en su oferta la actividad o trabajo que subcontrataría y la información del subcontratista. 
 
En la oferta el OFERENTE deberá indicar el nombre y la dirección del personal propuesto en calidad de subcontratistas. 

 
El OFERENTE no podrá subcontratar ninguna de las actividades o trabajos objeto de la presente solicitud de ofertas, sin la 
autorización de LA EMPRESA.  La autorización para subcontratar basada en la aceptación de la propuesta, en ningún caso 
exonera de responsabilidad al OFERENTE. 

  
El OFERENTE será contractualmente responsable por la totalidad de las actividades previstas en el Contrato y será el único 

responsable por los subcontratos. 
 
Entre los subcontratistas y LA EMPRESA no existirá ningún vínculo de carácter contractual o laboral. 

  
Los subcontratistas aceptados por LA EMPRESA, sólo podrán ser modificados por el OFERENTE previo consentimiento por 

escrito de la misma. 
 
8. VISITA AL SITIO DE LAS OBRAS 

 
El OFERENTE o su apoderado, deberán visitar los sitios donde se llevarán a cabo las obras e informarse completamente sobre 

todas las condiciones topográficas, ambientales, de acceso, de suministro y de transporte de materiales, y sobre todas las demás 
condiciones que puedan influir o afectar el trabajo, su costo y duración. 
 
LA EMPRESA programará una visita técnica al sitio de los trabajos, a la que deberá asistir un representante debidamente 

acreditado. El sitio de encuentro será  la Avenida 25 de Agosto con Carrera  23 en  Barrancabermeja, el día 30 de marzo de 
2010 a las 9:00 am. Esta visita será obligatoria y por cuenta y riesgo de los OFERENTES, quienes deberán coordinar su 

propio transporte hasta el sitio de encuentro y hasta el lugar de los trabajos. La persona que acuda en representación de 
otra, deberá entregar al funcionario de LA EMPRESA encargado de atender la visita, carta de autorización o representación, 

a fin de que pueda certificarle su asistencia en calidad de representante, de lo contrario se entenderá para todos los efectos 
que acude en representación de sí mismo. 
 
9. GARANTÍA 
 
En sus ofertas, los OFERENTES deberán presentar la póliza que garantice la seriedad de la oferta por una cuantía 

equivalente al 10% del valor de la propuesta y con una vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la 
fecha de vencimiento del plazo para presentar las ofertas, acompañada del recibo de pago de la prima correspondiente. 
 
En todo caso, el OFERENTE favorecido con la adjudicación se comprometerá a mantenerla vigente hasta que se constituya 

la garantía de cumplimiento. 
 
La póliza deberá ser otorgada en formato ñA favor de particularesò por compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, constituida a nombre de la ñTRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.Pò  o  ñTGI S.A. ESPò ò y 
deberá estar firmada por el tomador. 
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Los gastos que demande la expedición de esta garantía correrán por cuenta del OFERENTE. 

 
No obstante, LA EMPRESA podrá aceptar garantías equivalentes. 

 
Garantías y seguros del contrato Para impartir la Orden de Inicio, EL CONTRATISTA se obliga a presentar a su costo, y a 
completa satisfacción de LA EMPRESA, las siguientes pólizas otorgadas por una  compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, en las que se señale a LA EMPRESA como primer beneficiario: 
 

a. Manejo del Anticipo. Por el 100% del valor del anticipo y una vigencia igual al plazo del contrato y tres meses más, 
incluidas sus prórrogas. b. De cumplimiento del contrato por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato incluido IVA y una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) meses más.  c. De salarios y prestaciones sociales 
para asegurar su pago a los trabajadores del CONTRATISTA, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato 

incluido IVA y una vigencia igual al plazo del mismo, sus prórrogas y tres (3) años más contados desde la firma del Acta de 
Recibo Final.  d. Calidad y Estabilidad de la Obra  por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato 

incluido IVA y que cubra el plazo de éste, sus prórrogas y tres (3) años más contados a partir de la fecha de entrega y recibo 
final. e. Responsabilidad Civil Extracontractual, equivalente al 10% del valor del contrato y una  vigencia desde el 

momento de la firma del contrato hasta la fecha prevista para la terminación del contrato y tres (3) meses más. 

 
10. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
La OFERTA TÉCNICA se presentará en original y dos (2) copias, en sobres separados. La OFERTA ECONÓMICA deberá 
presentarse en original y dos (2) copias. Cada sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente forma: 
 

 Nombre y número de la solicitud de oferta. 

 Nombre del OFERENTE y NIT. 

 Identificación del contenido del sobre  
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA T£CNICAò deber§ contener debidamente foliados: la carta de presentaci·n, la 
oferta técnica y los anexos en ella relacionados, el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio y la información que el OFERENTE desee incluir. Las copias contendrán toda la información de la propuesta 

original. 
 
El sobre marcado ñORIGINAL OFERTA ECONčMICAò deber§ contener debidamente foliado el original completo de la oferta 
económica y la garantía de seriedad de la oferta.   La copia incluirá toda la información de la propuesta original. 
 
En caso de discrepancias entre las copias y los originales de las ofertas, primarán estos últimos sobre aquellos. 
 
11. PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

 
Los OFERENTES entregarán sus ofertas en la oficina de radicación de LA EMPRESA, localizada en la carrera 34 No. 41 ï 

51 de Bucaramanga, a más tardar el día 16 de abril de 2010 a las 2:00 p.m., de lo cual se dejará constancia en un acta en la 
cual se indicará la fecha y hora de presentación, nombre del OFERENTE, número de sobres que se reciben y denominación 

de los mismos. 
 
12. DIRECCIÓN PARA LA CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia relativa a esta solicitud de ofertas deberá dirigirse a: 
 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P.  

Gerencia de Proyectos 
SPLO-GPR-0861-2010 
Carrera 34 No. 41 - 51 
Bucaramanga, Colombia 
 
13. PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
Los plazos fijados en esta solicitud de ofertas podrán ser prorrogados por LA EMPRESA antes del vencimiento. 
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14. ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 

 
Si existen dudas sobre el contenido y alcance de la solicitud de ofertas o se encuentran incongruencias, errores u omisiones 
o si se requiere la modificación de la misma, se deberá hacer la correspondiente petición de aclaración por escrito a LA 
EMPRESA hasta el 8 de Abril de 2010 a las 10:00 a.m. 

 
LA EMPRESA contestará todas las solicitudes por escrito y remitirá copia de las preguntas y respuestas a quienes hayan 
demostrado interés en el proceso. LA EMPRESA no atenderá consultas personales ni telefónicas. 

 
Durante el plazo de evaluación de la propuesta y por medio de comunicación escrita, LA EMPRESA podrá solicitar 
aclaraciones o precisiones a las ofertas presentadas por los OFERENTES o el envío de documentos complementarios. LA 
EMPRESA aceptará las respuestas siempre y cuando las mismas no impliquen modificaciones a la oferta inicial. 

 
15. DESVIACIONES Y EXCEPCIONES 

 
LA EMPRESA se reserva el derecho de aceptar o rechazar, total o parcialmente, las desviaciones o excepciones de las 
ofertas que hayan sido o no declaradas por el OFERENTE. 
 
En caso de que LA EMPRESA guarde silencio frente a las desviaciones o excepciones presentadas por el OFERENTE, 

deben entenderse desestimadas. 
 
16. OFERTAS ALTERNATIVAS.  

 
Los OFERENTES no podrán ofrecer bienes con especificaciones técnicas o calidades similares a las exigidas por LA 
EMPRESA ni presentar alternativas a las condiciones contenidas en la presente solicitud de ofertas. LA EMPRESA se reserva el 

derecho de aceptar las alternativas en caso de presentarse. 
 
17. MODALIDAD DE LAS COTIZACIONES 

 
Los precios se cotizarán en Pesos Colombianos mediante el sistema de precio global.  La EMPRESA pagará al OFERENTE 

por la completa ejecución de de la obra y en los términos en que se haya pactado el valor total del contrato, que incluye los 
costos, gastos generales, gastos varios, gastos imprevistos, etc., todos los cuales correrán por cuenta exclusiva del 
OFERENTE.  En la oferta EL OFERENTE deberá discriminar el IVA. 

 
El OFERENTE deber§ presentar diligenciado el  ñFORMULARIO DE CANTIDADES Y PRECIOSò, el cual ser§ la oferta 
oficial considerada por LA EMPRESA  y que incluye un (1) ítem para efectos de pago global de las obras contratadas. 

 
De manera informativa el OFERENTE deberá presentar en su oferta el análisis de precio global del Ítem del FORMULARIO 

DE CANTIDADES Y PRECIOS,  discriminando sus costos, sin que esto implique reconocimiento de obras, materiales, 
tubería, accesorios y/o equipos no contemplados  por el OFERENTE. 

 
Lo anterior, no implicará en ningún caso que para la firma y ejecución del contrato se incrementen los precios totales fijados 
por el OFERENTE en su oferta. 

  
El OFERENTE deberá formular su oferta, asumiendo que el precio abarca el pago de la obra debidamente terminada de 

conformidad con los planos, los diagramas, los modelos y/o las especificaciones contratadas. 
  
18. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Son causales para que una oferta no sea considerada por LA EMPRESA: 

  
a) Que el OFERENTE se encuentre incurso en una de las causales de inhabilidad o impedimento previstas por el Estatuto 

de Contratación de LA EMPRESA. 
b) Que no se anexe la garantía de seriedad de la propuesta o que la misma presente defectos que el OFERENTE no 

corrigió dentro de los siete (7) días calendario, contados a partir del recibo de la comunicación de LA EMPRESA 

solicitándolos. 
c) Que de acuerdo con los documentos presentados, el representante o apoderado carezca de facultades suficientes para 

presentar la oferta y suscribir el contrato. 
d) Que la oferta presente deficiencias que no puedan ser aclaradas y que impidan su comparación. 
e) Que la oferta se presente en un lugar diferente al determinado por la solicitud de ofertas o extemporáneamente. 
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f) Que la oferta no sea subsanada, según las observaciones hechas por LA EMPRESA, dentro del plazo que ésta 

determine. 
g) No asistir a la visita programada por LA EMPRESA. 
 
19. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El OFERENTE favorecido deberá firmar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que le sea 

comunicada la adjudicación. 
  
Si el OFERENTE seleccionado, sin justa causa, no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
quedará a favor de LA EMPRESA, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la 

seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor del citado depósito o garantía. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que LA EMPRESA pueda firmar el contrato con el segundo mejor proponente y, en su defecto, 

con el que lo suceda en el orden de calificación correspondiente. 
 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos necesarios para comenzar a ejecutar el contrato dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su firma. 

 
20. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo para la ejecución del contrato será de cinco (5) meses calendario, contados a partir de la fecha en  que se imparta 
la orden de inicio por parte de LA EMPRESA.  El plazo de cinco meses comprende dos etapas: 

 
 1). Una etapa inicial de tres (3) meses para adquisición y puesta en sitio de todos los equipos y materiales 
 2). Una etapa final de dos (2) meses para la construcción y montaje. 
 

La obra se deberá construir según la programación  que LA EMPRESA tiene para  este proyecto y el CONTRATISTA 
deberá ajustarse a dicha programación. Durante los primeros tres meses el CONTRATISTA seleccionado no podrá dar 

inicio a la construcción ni al montaje en sitio, ésta etapa del proyecto está destinada exclusivamente a la adquisición, 
importación etc., de todos los equipos y materiales que se van a utilizar en la construcción del punto de salida. Una vez el 
CONTRATISTA tenga en el sitio de la obra todos los equipos y materiales  necesarios para el proyecto podrá dar inicio a la 
construcción,  previa autorización de LA EMPRESA o de su representante. 

 
21. FORMA DE PAGO 

 
Los pagos por concepto de los trabajos ejecutados en desarrollo del contrato resultante, se harán así:  
 

a. ANTICIPO 
 
Por un valor equivalente al 25% del valor del contrato sin IVA.  

 
b. UN PAGO FINAL. 

 
A la terminación y recibo a satisfacción de los trabajos ejecutados. Este deberá estar soportado en el acta de recibo 
final, mediante la cual se realizará el recibo por parte de LA EMPRESA del objeto contratado, suscrita entre el 
responsable del proyecto por parte de LA EMPRESA, LA INTERVENTORIA y EL CONTRATISTA. Con esta acta 

se hace el recibo definitivo de los trabajos, dejando constancia que LA EMPRESA los recibe a conformidad, sin 
perjuicio de las obligaciones de garantía que el contratista ha adquirido en virtud del contrato de la referencia. 
 

Amortización del Anticipo: De la factura final se descontará el valor correspondiente al porcentaje del anticipo otorgado 

para su amortización. Del valor del acta de recibo final se deberá descontar la totalidad del saldo pendiente por amortizar. 
 
Requisitos para el pago del anticipo: Cumplidos los requisitos de legalización del contrato, para el pago del anticipo, el 
contratista deberá presentar el plan de inversión del anticipo para revisión y aprobación del interventor de LA EMPRESA 

junto con la certificación Bancaria de una cuenta corriente abierta a su nombre de manera exclusiva para el contrato. Si el 
plan de inversión del anticipo  es aprobado, el interventor de LA EMPRESA remitirá una comunicación al contratista 

solicitando la presentación de la cuenta del anticipo para revisarla y remitirla con la información requerida a la 
vicepresidencia Administrativa y Financiera, autorizando el pago de dicha cuenta.  
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Requisitos para el pago final: Para el pago final, el contratista deberá adjuntar el acta de entrega y recibo final de los 
trabajos por parte de LA EMPRESA, el informe final con las respectivas pruebas y ensayos del concreto, registros de 

pruebas hidrostáticas y demás ensayos exigidos durante el desarrollo de la obra, los paz y salvos del personal que se 
desempeño en la ejecución del contrato, paz y salvos de los proveedores, paz y salvos de los propietarios de los predios en 
que se realizaron los trabajos, certificación expedida por su revisor fiscal o contador, en el sentido de encontrarse al día en 
el pago de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y Cajas de Compensación Familiar) y demás aportes legales; sin 
embargo si el interventor o LA EMPRESA lo consideran necesario, deberán presentar copia de las afiliaciones y de los 

comprobantes de pago. 
 
PARÁGRAFO I: Los pagos serán efectuados por LA EMPRESA, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la 
radicación de la respectiva factura o documento equivalente en las oficinas de LA EMPRESA. 
 
PARÁGRAFO II: LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente y 

los demás que procedan contractual y legalmente.  
 
22. INTERESES 

 
En caso de mora en la cancelación de las facturas, LA EMPRESA reconocerá una tasa equivalente al Interés Bancario 

Corriente certificado por la Superintendencia Financiera para el período durante el cual se cause el atraso. 
 
23. CONSIDERACIONES DE HSE 
 

 El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las disposiciones legales y demás normas aplicables en materia 
de Salud Ocupacional, entre los cuales están los propios Reglamentos de Higiene y Seguridad Industrial del 
CONTRATISTA, la Resolución 1016 de 1989, la Resolución 2013 de 1986, Resolución 03773 de 2008 de 2008 y el 
Decreto Ley 1295 de 1994, por medio del cual se crea el Sistema General de Riesgos Profesionales e involucra en 
él la Salud Ocupacional como parte fundamental. Para lo cual, el contratista deberá elaborar una matriz de 
identificación de requisitos legales, la cual debe actualizarse periódicamente y evidenciar su cumplimiento. 
 

 El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las disposiciones legales en materia ambiental, entre los cuales se 
encuentran el Código Nacional de Recursos Naturales 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 4741 de 2005, 
Decreto 1594 de 1984, Decreto 1843 de 1991, Decreto 1220 de 2005 y demás normas aplicables de acuerdo con 
las actividades objeto del contrato 

 

 EL CONTRATISTA se compromete a asistir a la inducción de Salud Ocupacional y Gestión Ambiental, en el  centro 
operacional o a la base de trabajo respectiva de TGI S.A ESP., para recibir en las fechas establecidas por la 
Empresa, sin ésta inducción no se permitirá el inicio de actividades. También deberá entregar al respectivo jefe del 
centro operacional o de la base de trabajo y al interventor del contrato, todos los documentos referentes a: EPS, 
ARP, Listado de personal, RH del personal, MEDEVAC, planeación del trabajo con el respectivo permiso de 
trabajo, según aplique.  

 

 El CONTRATISTA se obliga a ejecutar el contrato en forma tal que identifique los riesgos y establezca acciones 
para minimizar los riesgos de muertes o lesiones a cualquier persona, ya sea de su propio equipo de trabajo o de 
su Empresa, o terceros, para lo cual, el contratista deberá elaborar una matriz de identificación de riesgos 
siguiendo los lineamientos del análisis de la matriz RAM. Esta matriz deberá ser revisada por parte de TGI S.A. 
ESP,  previamente al inicio de actividades. 

 

 El CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento a los requisitos legales y otros requisitos suscritos en SISO y en la 
Gestión Ambiental, evaluando periódicamente (mínimo cada tres meses) de acuerdo con el procedimiento PAJU-07 
Identificación, Acceso y Cumplimiento de Requisitos Legales, el cumplimiento de los mismos y presentando dichos 
resultados al TGI S.A ESP.  
 

 El contratista se obliga a ejecutar los controles operacionales asociados a los riesgos y los impactos ambientales 
significativos asociados a la actividad. Cuando se requiera el desarrollo de actividades adicionales, que no estén 
identificadas en las matrices de peligros y riesgos y aspectos e impactos ambientales de TGI S.A. ESP, el 
contratista deberá identificar los peligros y riesgos y aspectos e impactos ambientales y realizar las acciones 
requeridas, de acuerdo a las metodologías establecidas en los procedimientos de la Empresa (PASI-13 
Identificación, evaluación y control de riesgos y PASI-16 Identificación de aspectos y evaluación de impactos 
ambientales) 
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 El CONTRATISTA atenderá con especial empeño y dedicación lo relacionado con salud ocupacional y gestión 
ambiental. Para tal efecto, afirma que conoce y aplica las  políticas de la Empresa, las cuales son ampliamente 
conocidas por sus empleados y sus subcontratistas 

 

 EL CONTRATISTA deberá dotar a todo su personal de los elementos de protección adecuados para la labor que 
desarrollen (casco, botas, guantes, overoles, cinturones de seguridad, etc), los cuales deben cumplir los requisitos 
establecidos en el instructivo IASI-08 de Elementos de Protección Personal. El CONTRATISTA  deberá tener en 
cuenta los costos que ésta obligación genere dentro del valor de la propuesta y por tanto no implicará costos 
adicionales a TGI S.A. ESP., el contratista debe elaborar una matriz de elementos de protección personal en donde 
incluya los cargos u oficios de sus empleados y las características de calidad de los mismos referenciando las 
normas que deben cumplir en cantidad, normativas de uso, periodicidad de entrega. Deberá capacitar a sus 
empleados sobre el uso adecuado de los elementos entregados y entregará constancia de su capacitación al 
interventor del contrato. Los anteriores requisitos deben ser presentados y aprobados por el interventor del 
contrato. 

 

 El CONTRATISTA autoriza a TGI S.A. y este a su vez, se reserva el derecho de realizar inspecciones u otras 
acciones  en cualquier momento y lugar a los programas y controles operacionales que sean necesarios para 
evaluar el cumplimiento y la aplicación de las normas de protección de Salud Ocupacional y de la Gestión 
Ambiental.  

 

 El CONTRATISTA asumirá las sanciones legales impuestas por cualquier infracción a las normas en  Salud 
Ocupacional y Gestión Ambiental, contenidas en la legislación Colombiana, en las Cláusulas del presente manual  
o en los documentos contractuales. Adicionalmente, si la infracción no fuere corregida inmediatamente, TGI S.A. 
ESP se reserva el derecho de imponer las multas estipuladas o suspender el contrato hasta que dicha infracción 
sea corregida, corriendo el CONTRATISTA con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión. En 
caso de reincidencia, TGI S.A. ESP podrá dar por terminado el contrato unilateralmente, sin lugar a indemnización 
alguna. 

 

 Toda modificación a las condiciones de Salud Ocupacional y Gestión Ambiental del manual SISO, serán acordadas 
con la interventoría del contrato, previa revisión por el encargado o grupo encargado del manejo de Salud 
Ocupacional y Gestión Ambiental de TGI S.A ESP, firmando un acta que se anexará a la carpeta del expediente del 
contrato. El interventor del contrato informará a todas las partes interesadas acerca de las modificaciones 
realizadas. 

 

 El CONTRATISTA debe documentar la conformación y funcionamiento del Comité de Salud Ocupacional de su 
Empresa, o del vigía Ocupacional y debe mantener y promover el funcionamiento de dicho comité o vigía 
 

 El CONTRATISTA en concordancia con las anteriores disposiciones, deberá cumplir con lo estipulado en el Manual 
SISO y Ambiental para contratistas MASI-02 el cual contiene las obligaciones en materia de Salud Ocupacional 
(Seguridad Industrial, Higiene y Medicina Preventiva y del Trabajo) y Gestión Ambiental para las empresas 
contratistas y subcontratistas. 

 
24. INTERVENTORÍA 
 
LA EMPRESA verificará la ejecución y cumplimiento de los trabajos y actividades del OFERENTE por medio del interventor que 
designe para ese propósito. LA EMPRESA se reserva el derecho de contratar la interventoría con personas naturales o jurídicas.  
El interventor será el representante de LA EMPRESA, actuará como intermediario de las partes y por su conducto se tramitarán 

todos los aspectos relativos al desarrollo y vigilancia del contrato. 
 
El interventor ejecutará su labor de conformidad con lo previsto en el Manual de Interventoría de LA EMPRESA. 

 
25. RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE 
 
Correrán por cuenta de EL CONTRATISTA los daños que le sean imputables durante el término de vigencia del contrato por 

acción, omisión, operación, error técnico, negligencia o descuido suyo o de cualquiera de quienes integran su equipo de trabajo.  
 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 2341 y 2342 del Código Civil Colombiano, también correrá por su cuenta cualquier 
reparación, ordenada legal o judicialmente, por daño o perjuicio causado a un tercero o al personal de LA EMPRESA con 

ocasión de la ejecución del contrato.  
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PARÁGRAFO.  LA EMPRESA repetirá o podrá compensar las sumas de dinero que cancele directamente por daños imputables 
al CONTRATISTA, incluidos los gastos y costos ocasionados.  

 
26. ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA 
 
El OFERENTE deberá haber entregado las obras a más tardar el último día del plazo fijado para el efecto.  La certificación 
de cumplimiento definitivo será responsabilidad del interventor y el funcionario que LA EMPRESA designe, y así constará en 

el Acta de Entrega y Recibo Final firmada por las partes, junto con la relación de las cantidades totales de obra ejecutada.  
En cualquier caso, será requisito para el pago del saldo final, la aprobación de las pólizas que deba constituir el OFERENTE 
al finalizar el contrato por exigencia de LA EMPRESA. 

 
El OFERENTE deberá suministrar los informes de avance de ejecución del contrato con la periodicidad que le exija LA 
EMPRESA. 

 
27. IMPUESTOS  -  RETENCIÓN EN LA FUENTE 

 
En el valor de la propuesta y de las correspondientes facturas se debe discriminar el IVA. El IVA que debe facturar EL 
CONTRATISTA cuando pertenece al régimen común será retenido por LA EMPRESA en el porcentaje vigente establecido 

por la ley para el efecto y el saldo será pagado con el valor de la correspondiente factura, excepto en los casos en que el 
CONTRATISTA sea agente retenedor del IVA. Si EL CONTRATISTA pertenece al régimen simplificado, no debe facturar el 

IVA. 
 
LA EMPRESA practicará las retenciones en la fuente a que haya lugar en los porcentajes que rijan al momento del pago por 

concepto de impuesto de Industria y Comercio e impuesto sobre la renta, de acuerdo con las normas vigentes a nivel 
distrital y nacional a menos que EL CONTRATISTA acredite ser autorretenedor mediante resolución de la DIAN, de lo cual 

se hará manifestación expresa en la factura. 
 
Si EL CONTRATISTA no manifiesta en la factura, en forma escrita, la resolución de la DIAN demostrando la calidad de 
autorretenedor, LA EMPRESA efectuará al momento del pago, los descuentos por concepto de retención en la fuente. 
Igualmente, LA EMPRESA practicará las retenciones por el impuesto al valor agregado IVA, a menos que EL 
CONTRATISTA esté clasificado como gran contribuyente o agente retenedor del IVA, mediante resolución de la DIAN. 
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SECCIÓN II 
 

 
ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
1.   ALCANCE:  

 
El alcance de las labores o actividades que se realizarán con ocasión del objeto a contratar comprende las siguientes 
actividades civiles, mecánicas y suministro de los siguientes materiales: 
 

 Vigilancia permanente durante la construcción. 

 Movilización y desmovilización. 

 Cerramiento provisional. 

 Excavación Manual. 

 Apiques 

 Rellenos compactados 

 Acero de refuerzo 42.000 psi ïA/42 diam 3/8ò. 

 Acero de refuerzo 60.000 psi PDR 60 diam İò. 

 Concreto de 3000 psi. 

 Concretos reforzado de 3000 psi muros de búnker y  caseta. 

 Concreto ciclópeo. 

 Construcción de un búnker en concreto reforzado de 3000 psi  2,80 x 2,80 x 2,40 metros de profundidad, sobre la 
troncal de 4ò de acuerdo a los dise¶os, planos y  a las especificaciones entregadas por LA EMPRESA. Incluye tapa 

en l§mina alfajor de 1/8ò con marco en ángulo y doble portacandado y candados  en la cubierta. 

 Construcción de una caseta en concreto reforzado de 3000 psi a la vista en superficie de 3,0 (L) x 3,0 (A) x 3,30 (H) 
metros, de acuerdo con los diseños, planos y especificaciones entregadas por LA EMPRESA. Incluye Puerta de 

doble hoja en l§mina cold rolled calibre 18 y claraboya superior en l§mina alfajor de 1/8ò con doble cerradura de 
seguridad en la cubierta. 

 Suministro, construcción y montaje de las facilidades mecánicas  para el control del sistema (válvula con actuador, 
transmisor de presión, by pass, desfogues, juntas de aislamiento) de acuerdo con los planos entregados por LA 
EMPRESA y a las siguientes especificaciones: 

 
ü V§lvulas de bola bridada de 2ò ANSI 600, TRUNNION (PARA EL ACTUADOR) ó FLOATING BALL (PARA BY 

PASS Y DESFOGUES), FULL BORE, SIDE ENTRY, CONSTRUCTER AND TESTER UNDER API 6D 
REQUERIMENTS, FIRE SAFE ASPER API-6FA. Cuerpo ASTM-A-216-WCB ACCORDING TO API 608, Bola 
ASTM-A-105 ENC, 316SS BALL AND STEM, REINFORCED TEFLON SEATS, GAS SERVICES. 
 

ü Actuador neum§tico tipo BETTIS para v§lvula de bola de 2ò ANSI 600, con retorno por resorte, mecanismo 
yugo escocés simétrico, accionamiento de válvula cuarto de vuelta (90 +/- 5 grados). Características: Cuerpo a 
prueba de agua, alivio para cualquier sobrepresión, sensores de presión ajustables para cierre por alta (1200 
psig) y baja ( 100-200 psig), tubería y accesorios en acero inoxidable, posición normalmente cerrada, mínima 
presión de suministro 100 psi, máxima presión de suministro 400 psi, máxima presión de operación 1200 psi, 
mínima presión de operación 200 psi, rango de temperatura -10°f a 200°f, operado por gas natural, 
clasificación clase 1 división 1; rotación en sentido de las manecillas (cw). 

 
ü Transmisor / indicador  de presión PIT  de 0 hasta 2000 psi LCD tipo Diafragma. 

 
ü Kit aislamiento de 2ò ANSI 600. 

 
ü Tuber²a de 2ò Sch 80 TRINORMA espesor =0.218ò SMLS certificada.  

 
ü Man·metros de İò con glicerina y caratula de 4ò. 
 
ü V§lvulas de aguja de İò 3000 lb. CWP, glove body, integral bonnet and inside rising stem, bonnet and body 

chromium steel 316 stem disc and seats, EPDM packing. 
 

 Suministro y construcci·n de l²nea en tuber²a conduit de 1 1/2ò para cableado y transmisi·n  de datos.  

 Construcción de Soportes en concreto 3000 psi para  tuberías  y válvulas. 

 Suministro y montaje de accesorios para soldar (Codos, tees) de 2ò BW. ASTM A-234 Gr. WPB SCH 80. 
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 Suministro y montaje de Bridas de  2" WN  RF SCH/80 ASTM A-105 ANSI 600. 

 Suministro de Weldolet de 4ò x 2ò ASTM A-105  SCH-40 para el hot tap. 

 Suministro y montaje accesorios (Tees, thredolets) de  İò ASME B16.11 SW RATING 3000. 

 Suministro y montaje tubing en acero inoxidable ASTM 269 316L de İò. 

 Pruebas hidrostáticas según ASME B31.8 para location class 3. 

 Ensayos no destructivos. 

 Pintura general de caseta (Gris basalto).  

 Conformación de terrenos. 

 Construcción de prefabricados. 
 

El oferente deberá estudiar cuidadosamente las condiciones presentadas en estas especificaciones y establecer los costos 
en que deberá incurrir para darles cabal cumplimiento, en caso de se le adjudique la oferta. Igualmente podrá proponer 
modificaciones a las mismas siempre y cuando no se altere el equilibrio económico del proyecto y las mismas sean 
presentadas y aceptadas por LA EMPRESA con la oferta, o en su defecto que sean presentadas durante el desarrollo del 
contrato, con una anticipación no inferior a quince (15) días, que sean aceptadas expresamente por LA EMPRESA y no 

alteren el equilibrio económico del contrato. 
 
Todos los costos necesarios de materiales, mano de obra, herramientas y equipos, para la construcción de las facilidades 
civiles y mec§nicas para un punto de salida en l²nea de 2ò que se compone  de búnker en concreto reforzado de 3000 psi  
de 2,80 x 2,80 metros x 2,40 metros de profundidad, de caseta en concreto reforzado de 3000 psi en superficie de 3,0 x 3,0 
metros, del suministro y montaje de los equipos requeridos para realizar el control del punto de salida para la EDS INCOO, 
ubicado en el  PK 3 + 700 del Gasoducto Centro Oriente ramal a Barrancabermeja  y del suministro de los materiales y 
equipos necesarios para la conexi·n final en caliente con la troncal de 4ò,  deben incluirse en la oferta. 
 
LA EMPRESA no suministrará ningún servicio especial para la construcción de las obras, tales como agua, energía eléctrica 

o teléfono, por tal razón, los oferentes deben considerar todos los costos dentro de su oferta. 
 
El CONTRATISTA deberá contar con sus propios medios de comunicación tales como radios, celulares u otros, con el fin de 
facilitar el trabajo en el campo, campamentos y oficinas. 

 
Todos los trabajos del CONTRATISTA deberán ser ejecutados diligentemente, en forma continua, obrando en todo de 
buena fe y con el cuidado, la pericia y la habilidad necesaria de acuerdo con las prácticas aplicables y recomendadas de 
ingeniería y teniendo en cuenta todos los requerimientos de seguridad industrial de LA EMPRESA. 

 
EL CONTRATISTA  deberá dar cumplimiento a las políticas ambientales de LA EMPRESA y al Plan de Manejo Ambiental 

aprobado por el Ministerio del Medio Ambiente, y las Resoluciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las cuales 
se considera incorporadas a las presentes Especificaciones Técnicas.  

 
Se deberán extremar los controles en Seguridad Industrial, durante la ejecución de las obras en general y especialmente 
durante los trabajos de excavación y construcción del Búnker ya que éste se ubicará sobre la l²nea principal de 4ò del ramal 
a Barrancabermeja, el cual se encuentra en operación (alta presión).  
 

La construcción del Búnker  y de la caseta en concreto reforzado de 3000 psi deberá ejecutarse en un todo, de acuerdo con 
las presentes especificaciones y lo establecido en el Código ASME B 31.8, última edición y las normas NSR (Normas 
Colombianas de diseño y construcción sismo resistentes) con los códigos o normas que sean aplicables en los apartes de 
estas especificaciones. 

 
Para la ejecución de la obra, el CONTRATISTA deberá tener en cuenta las condiciones climáticas, sociales y de orden 
público de la  región en que se desarrolla el proyecto.  
 
EL CONTRATISTA, debe disponer de un Plan de Aseguramiento de la calidad previamente aprobado por LA EMPRESA, 

para la ejecución de los trabajos. 
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La obra se deberá construir según la programación que LA EMPRESA tiene establecida para este proyecto y el 

CONTRATISTA deberá ajustarse a dicha programación. 
 
Queda entendido que el oferente ha tomado atenta nota de las presentes especificaciones y que los precios de su 
propuesta, plasmados en el Valor de la total de la oferta económica, contemplan todas y cada una de las exigencias de las 
mismas, así como la totalidad de los costos derivados de ellas y que por lo tanto constituirán la compensación única por la 
realización de cada ítem del trabajo.  

 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
El alcance de los trabajos comprende en términos generales pero no se limita a: Revisión y verificación del diseño 
presentado por LA EMPRESA Montaje de los equipos y accesorios de acuerdo a lo mostrado en los planos suministrados 
por LA EMPRESA y a las recomendaciones del fabricante, Conexión de las tuberías y/o equipos según los planos 

suministrados y realizar las pruebas  exigidas para la Construcción de las facilidades civiles y mecánicas para un punto de 
salida en l²nea de 2ò que se compone  de búnker en concreto reforzado de 3000 psi  de 2,80 x 2,80 metros x 2,40 metros de 
profundidad, de caseta en concreto reforzado de 3000 psi en superficie de 3,0 x 3,0 metros, del suministro y montaje de los 
equipos requeridos para realizar el control del punto de salida para la EDS INCOO, ubicado en el  PK 3 + 700 del Gasoducto 
Centro Oriente ramal a Barrancabermeja  y del suministro de los materiales y equipos necesarios para la conexión final en 
caliente con la troncal de 4ò, incluyen el suministro de tubería, accesorios, válvulas, manómetros, soldaduras, pruebas y 
ensayos,  materiales fungibles y  las obras mecánicas y civiles. 

 
EL CONTRATISTA deberá suministrar todos los materiales, tuberías, equipos, herramientas, maquinaria, transportes, 
movilizaciones y desmovilizaciones, combustibles, comunicaciones, vigilancia y mano de obra necesarias para la correcta 
ejecución de las obras. Los materiales que suministra el CONTRATSTA serán nuevos y de una calidad tal que cumpla con 
estas especificaciones técnicas. EL CONTRATISTA deberá acreditar adecuadamente tal calidad realizando además las 
pruebas de resistencia de concreto, ensayos no destructivos (radiografías al cien por ciento de las juntas) e inspecciones 
necesarias durante el desarrollo de los trabajos solicitados por el representante de LA EMPRESA; en caso de presentarse 

defectos, estos materiales  sólo podrán ser sustituidos por otros de calidad equivalente o superior, previa aprobación escrita 
de  LA EMPRESA.  

 
Si el CONTRATISTA suministra o instala equipos y materiales que hayan sido importados debe certificar dicha condición 
presentando los originales de los siguientes documentos: 

 
V Factura de compra entre el proveedor y CONTRATISTA y/o remitente. 
V Certificados y recibos de pago de impuestos y costos de importación, certificados (DIAN). 
V Certificados de control de calidad y pruebas. 
V Certificados de fabricación y prueba hidrostática. 
V Planos.  
V Manuales de Instalación, operación y mantenimiento. 
 

CÓDIGOS Y NORMAS APLICABLES EN SU ÚLTIMA REVISIÓN: 

 
o API SPC 6D:  Pipeline Valves, End Closures, Connector and Swivels 

 
o ANSI B31.8:  Gas Transmission and Distribution Piping Systems 

 
o ANSI B 16.34:  Valves - Flanged and Butt Welding Ends. 

 
o API 1104: Soldadura de tuberías y facilidades 

 
o API 607:  Fire Safe Test for Soft Seated Quarter Turn Valves. 

 
o API 6FA:  Specification for Fire Test For Valves 

 
o ASTM A 105:  Forging, Carbon Steel, for Piping Components. 

 
o NACE MR-01-75:  Material Applications for Use in Corrosive Environments. 

              
o Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE 
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Además de la aplicación de las anteriores normas  para la construcción de la obra, el CONTRATISTA deberá aplicar para el 
suministro y pruebas de las válvulas, actuador e instrumentación, las siguientes normas y códigos en su última revisión: 

 
o API 600: Steel gate valves, Flanged and Butt Welding Ends 

 
o API 602: Compact Steel Gate Valves 

 
o API 6D: Specification for Pipelines Valves 

 
o ASME B 16.10: Face to Face and End To End Dimensins of Valves  

 
o ASME B 16.5: Steel Pipe Flanges and Flanged Fittings 

 
o API 598: Valve Inspection and Testing 

 
o ISA: Instrument Society of America 

 
o API RP 550: Manual of Installation of Refinery Instruments and Control Systems 

 
o NEMA: National Electrical Manufactures Association 

 
o IEC: National Electrotechnical Commission 

 
 

En caso de encontrarse discrepancias o contradicciones entre estos códigos y normas, o entre ellas y la presente 
especificación, prevalecerá aquella que contenga los criterios más exigentes. 

 
2.1 MATERIALES, ACCESORIOS Y EQUIPOS 

 
Los materiales, accesorios y equipos requeridos para la realización de los trabajos son, pero sin limitarse a ellos, los 
siguientes: 
 
Listado de materiales de obra: 
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DESCRIPCIÓN DIAM. ANSI SCH 

VÁLVULAS DE BOLA BRIDADA ANSI 600 PER ASME B16.5, TRUNNION (PARA 
EL ACTUADOR), FLOATING BALL (BY PASS Y DESFOGUES), FULL BORE, 
SIDE ENTRY, CONSTRUCTER AND TESTER UNDER API 6D REQUERIMENTS, 
FIRE SAFE ASPER API-6FA. Cuerpo ASTM-A-216-WCB ACCORDING TO API 
608, Bola ASTM-A-105 ENC, 316SS BALL AND STEM, REINFORCED TEFLON 
SEATS, GAS SERVICES. 

                        
2ò 

                             
600 

ACTUADOR NEUMÁTICO TIPO BETTIS DE SIMPLE EFECTO PARA VÁLVULA 
DE BOLA BRIDADA DE 2ò ANSI 600 

  

VÁLVULA AGUJA SWXTHR CR A 316 1/2" 3000 

BRIDAS   WN. RF SCH. 80 ASTM A-105 2ò 600 

CODO 90º RL. SCH 80 BW. ASTM A-234 Gr. WPB. 2" 80 

TEE 2ò X 2ò SCH 80 BW ASTM A-234 Gr. WPB. 2ò 80 

LÁMINA ALFAJOR 120CMX120CM PARA CLARABOYA y TAPA 1/8ò  

TUBERÍA TRINORMA SCH 80 SMLS  e=0,218ò 2" 80 

TUBERÍA CONDUIT 1 İò   

EMPAQUES FLEXITALICOS SS316  316L 2" 600 

JUNTA AISLANTE PIKOTEC  2ò 600 

ESPARRAGOS DE 5/8ò x 4 1/4ò A 193 Gr. B-7 5/8ò B7 

TUERCAS HEXAGONALES. ASTM A 194 Gr. 2H TRABAJO PESADO 5/8ò 2H 

THREADOLET ASME B16.11 SW RATING 3000  İò 3000 

MANÓMETRO DE 0-1000 PSI GLICERINA, CARTULA 4ò, CONEX VERT. INFER. 
İò. 

İò  

TRANSMISOR / INDICADOR DE PRESIÓN PIT  de 0 hasta 2000 psi LCD tipo 

Diafragma 
  

VARILLA CORRUGADA (ESCALERA) 3/4ò 60000 PSI 

TUBBING ACERO INOXIDABLE ASTM 269 TIPO 316L İò  

PINTURA EPÓXICA 100% SÓLIDOS SERIE 300 AUTOIMPRIMANTE   

PINTURA DE POLIURETANO DE ALTOS SÓLIDOS PARA EXTERIOR, BLANCA   

SISTEMA PUESTA A TIERRA, (Según norma NEMA y RETIE)   

PUERTA DOBLE HOJA EN LÁMINA GALVANIZADA  C.R. CAL 18 (1.6 x 2.4 m)   

CLARABOYA SUPERIOR  PARA CASETA EN LÁMINA ALFAJOR 1/8ò    

TAPA EN CUBIERTA DE BÚNKER  EN LÁMINA ALFAJOR 1/8ò    

   

 
 
Adicionalmente para la realización de la conexión por parte de  LA EMPRESA a la línea troncal, EL CONTRATISTA deberá 
suministrar a LA EMPRESA los siguientes materiales, los cuales deberán ser nuevos y de primera calidad, de acuerdo con 
las normas técnicas referenciadas en esta sección: 
 

 
 

DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

Codo de 2" x 90 RL SCH 80 Und  3 

Brida WN ANSI 600 de 2ò SCH 80 Und 2 
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Válvula de bola bridada de 2ò ansi 600, FLOATING BALL, FULL BORE, 
SIDE ENTRY, CONSTRUCTER AND TESTER UNDER API 6D 
REQUERIMENTS, FIRE SAFE ASPER API-6FA. CUERPO ASTM-A-216-
WCB, BALL ASTM-A-105 ENC, SEAT SEAL TEFLON REFORZADO 

 
 

Und 

 
 

1 

Espárragos de  5/8ò x 4 1/4ò  A 193 Gr. B-7 con doble tuerca  Und 16 

Empaque flexit§lico 2ò x 600 Und 2 

Weldolet sch 40 de 2" para línea de 4" Und 1 

 
 

Los materiales que el CONTRATISTA suministrara dentro del contrato a LA EMPRESA para posterior realización de 
la conexión a la línea troncal deberán ser entregados y recibidos a satisfacción por parte de la INTERVENTORIA y/o 
LA EMPRESA en el Centro Operacional de Barrancabermeja y dentro del plazo establecido en  el presente 
documento de solicitud de ofertas. 

 
Las válvulas de bola serán de acero de bajo carbono forjado o fundido, los materiales de los internos deben ser como 
mínimo los especificados anteriormente o equivalentes en cuanto a sus características químicas y físico-mecánicas. 

 
Las válvulas se instalarán aéreas y serán del tipo entrada lateral (Side Entry) y extremos bridados, paso completo (Full 
bore). 

 
Las bridas de las válvulas deberán cumplir con la norma ANSI B 16.5 o MSS-SP-44 con cara tipo realzada.  

 
Las válvulas deben ser aptas para el manejo de gas natural, por lo que deben ser seleccionadas de acuerdo a las 
condiciones ambientales y las características del gas que se transporta por el gasoducto Centro Oriente. 

 
El actuador será neumático del tipo yugo escocés y deberá operar la válvula en la apertura utilizando como energía el gas 
de la línea, y en el cierre aprovechando la energía almacenada en resortes mecánicos de potencia. 

 
El principio es el de un operador que utiliza gas de la línea (como fluido de potencia) para mantener abierta la válvula. 

 
El Proveedor/CONTRATISTA deberá garantizar el correcto funcionamiento de solenoides, transductores de presión y demás 
instrumentación interna bajo cualquier tipo de condición climática incluyendo altas y bajas temperaturas y alto contenido de 
humedad en el ambiente. 
 
Nota: El OFERENTE deberá evaluar el diseño y especificaciones presentados por TGI S.A. ESP. y deberá 
contemplar en su oferta todos los costos de los materiales requeridos para la realización de la obra, 
independientemente de los relacionados en los cuadros anteriores. 
 
2.2  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS MECÁNICAS 
 

Las obras mecánicas que deberá realizar el CONTRATISTA son, pero sin limitarse a ello, las siguientes: 
 

o Construcci·n de prefabricados en tuberia de 2ò 
 

o Montaje de by pass y venteos en tuberia de 2ò 
 

o Instalación de v§lvulas de bola de 2ò ANSI 600 y Actuador neumático 
 

o Instalación de juntas aislantes Pikotec de 2ò ANSI 600 
 

o Instalación de transmisor indicador de presión y accesorios 
 

o Acometida en tuberia conduit de  1 İò 
 

o Pruebas de presión a la tuberia, pruebas radiográficas y tintas penetrantes 
 

o Limpieza y pintura  
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El CONTRATISTA deberá considerar: 
 
Todos los materiales, accesorios, tubería, válvulas, consumibles necesarios para la prefabricación y el montaje de tuberías y 
accesorios, tales como soldadura, discos, gratas, pintura, entre otros. 

 
La tubería enterrada deberá estar recubierta con pintura epóxica 100% sólidos (Auto imprimante Epóxido Serie 300 de color 
blanco) y la tubería superficial o aérea deberá someterse a limpieza mecánica a brillo de metal, pintura de poliuretano de 
altos sólidos (tipo poliuretano alifático) para exteriores de color blanco, o según lo determine La Interventoria. 

 
El CONTRATISTA efectuará las pruebas de presión de acuerdo a los requerimientos indicados en código ASME B 31.8, a 
menos que se especifique otra cosa por parte de  LA EMPRESA. 

 
Todos los equipos de soldadura, equipo para pruebas hidrostáticas, equipos de inspección y pruebas radiográficas y todos 
los demás que se requieran para la correcta ejecución de los trabajos de prefabricación y montaje de accesorios y tuberías 
deberán estar certificados, calibrados  y aprobados por la interventoria.  
 
2.2.1  PREFABRICACIÓN: 

 
Los prefabricados (spool), serán construidos con las dimensiones y terminación de extremos indicados en los planos. La 
numeración de cada spool seguirá estrictamente el sistema de identificación desarrollado por el CONTRATISTA. 

 
Se verificará la correcta alineación y perpendicularidad  de las piezas a unir. Se utilizarán espaciadores y el proceso de 
presentación y soldadura deberá estar en un todo de acuerdo con los procedimientos de soldadura aprobados al 
CONTRATISTA y según el código ASME B 31.8 y las normas NACE vigentes. 

 
Cada cordón debe limpiarse de impurezas y óxido antes de aplicar el siguiente. El primer cordón de soldadura deberá 
limpiarse con disco abrasivo, en los siguientes se deberá usar cepillo eléctrico. El sector de soldadura deberá estar 
protegido del viento y la lluvia.  
 
Al finalizar el día no deberá quedar ninguna junta sin terminar completamente. Las tolerancias de fabricación no podrán ser 
en ningún caso superiores a las indicadas en el típico. 

 
Previo a la ejecución del prefabricado se verificará que los elementos que lo componen estén de acuerdo con las normas 
que lo definen y que cumplan las tolerancias dimensionales y geométricas requeridas por las mismas. 

 
Toda la documentación técnica generada por el CONTRATISTA  deberá ser verificada por LA INTERVENTORIA y una copia 
de esta información será archivada para efectos de cualquier consulta posterior. 
 
El CONTRATISTA diseñará un sistema de numeración para identificación de prefabricados (spools). Así mismo, establecerá 
un sistema de marcado mediante pintura para identificación de las tuberías, que defina su material y espesor. 

 
Cada spool deberá tener en todo momento la numeración que le corresponda. Durante la etapa de fabricación esta deberá 
ser legible e imborrable.  

 
Las identificaciones de spool, se efectuarán con lápiz de pintura NISSEN o similar. 
 

 

 
2.2.2  MONTAJE: 

 
Las líneas se montarán en el sitio con todos los elementos que la componen en un todo de acuerdo con los documentos del 
diseño detallado emitido por el CONTRATISTA  y aprobados por LA INTERVENTORIA, ensamblando los spools y todos los 
demás elementos que la componen. 
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Las líneas de tubería se montarán tomando como referencia los documentos de campo emitidos por el                                                                                           
CONTRATISTA y aprobados por la INTERVENTORIA, estos documentos tendrán dimensiones aproximadas y su montaje 
debe ajustarse en campo. 

 
No se permitirá pre tensionar la tubería para acercar dos uniones a soldar. No se deberán utilizar tensores. 

  
Antes de alinear y soldar cada tramo de tubería o accesorio, se deberá limpiar internamente para evitar la presencia de 
materiales extraños. 
 

Todas las pegas deberán ser radiografiadas al 100% a costo de EL CONTRATISTA. Las radiografías de las reparaciones 
serán asumidas igualmente por el CONTRATISTA. 

 
Las piezas a soldar se conectarán verificando su correcta alineación y perpendicularidad. Se utilizarán espaciadores para 
garantizar la separación de los biseles y la presentación de la soldadura deberá estar de acuerdo con las especificaciones 
del procedimiento de soldadura previamente elaborado por El CONTRATISTA y aprobado por LA INTERVENTORIA. 

 
El procedimiento de soldadura deberá ser calificado de acuerdo con el API 1104 última edición y debe incluir como mínimo 
la siguiente información: 

 
Campo de aplicación del procedimiento. 
Descripción del proceso. 
Material base. 
Rango de diámetros y espesores de tubería para los que aplica el procedimiento. 
Esquemas del diseño de juntas. 
Especificación del material de aporte. 
Características eléctricas durante la aplicación. 
Posición y dirección de soldadura. 
Número de pases.  
Tipo de alineador a utilizar. 
Sistema de limpieza entre pasos. 
Tratamientos térmicos Post-soldadura. 
Velocidades de aplicación y rendimientos. 
 

El procedimiento de soldadura deberá ser calificado y presentado por EL CONTRATISTA a la INTERVENTORÍA. Los 
soldadores que intervengan en el proceso de soldadura deberán ser calificados por ensayos destructivos por el 
CONTRATISTA y aceptados por LA INTERVENTORIA. 

 
2.2.3 UNIONES BRIDADAS: 

 
Las bridas de la tubería prefabricada deberán mantener el paralelismo de las caras dentro de las tolerancias establecidas en 
las especificaciones de montaje de los equipos. De todos modos, el paralelismo será tal que evitará el des- alineamiento del 
equipo durante el apriete de los espárragos. 

 

Para aquellas bridas sobre las cuales se instalarán empaques metálicos, el CONTRATISTA  se asegurará que 
antes de proceder con la instalación de los empaques se realice: 
 
Limpieza mecánica con brocha metálica u otros medios aconsejables  
Limpieza con disolventes. 
Revisión a las caras de las bridas, que estén en buenas condiciones.  
Inspección del paralelismo entre bridas. 
 
El CONTRATISTA  tendrá especial cuidado en el apriete de las bridas, de forma tal que permanezcan paralelas durante 
todas las fases de la fijación. 

 
El torque máximo que se debe aplicar a los empaques flexitálicos debe ser tal que no se permita más de un 30% de 
reducción de su espesor original. Durante el apriete se verificará que la distancia entre bridas no caiga por debajo de estos 
valores. 
 
El apriete de las bridas deberá realizarse uniformemente apretando alternativamente a los 180°. 
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Se podrán usar empaques temporales de asbesto en aquellas uniones donde se prevea la instalación de platinas ciegas 
para la prueba hidrostática. 
 
Una vez se termine la prueba se removerán los empaques temporales y se instalarán los definitivos. 
 
Las tuberías que llegan a las válvulas no deben ser pre tensionadas y su montaje debe permitir que al soltar los espárragos 
de fijación no se presenten desalineamientos que en el momento del apriete definitivo generen esfuerzos en las bridas de 
las válvulas. 
 
Estando los spool y las válvulas montadas y sobre los soportes se verificará que las bridas estén alineadas y paralelas. 
 
2.2.4 PRUEBAS A LA TUBERIA Y VALVULAS: 

 
El CONTRATISTA efectuará las pruebas de presión de acuerdo a los requerimientos indicados en código ASME B 31.8, a 
menos que se especifique otra cosa por parte de LA EMPRESA.  

 
Antes de desarrollar cualquier actividad de prueba de presión, EL CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de LA 
INTERVENTORIA, un procedimiento donde se defina claramente los rangos de presión de prueba, el tipo de fluido y 
registrador o indicador a utilizar, los diámetros de tubería a probar, el formato para la lista de chequeo, y todos los demás 
formatos que utilizará para el registro de las pruebas, el tiempo de duración de cada prueba, y todos los demás aspectos 
que a juicio de LA INTERVENTORIA deben quedar incluidos en el procedimiento de prueba. 

 
Las pruebas de presión se deberán realizar con agua o con nitrógeno. 
 
EL CONTRATISTA nombrará una persona encargada de las pruebas hidrostáticas quién estará autorizada para firmar todos 
los documentos de certificación de las pruebas después de concluidas. 

 
Antes de la ejecución de las pruebas EL CONTRATISTA debe llenar la lista de chequeo verificando como mínimo lo 
siguiente pero sin limitarse a ello: 

 
              Uso apropiado de los materiales. 

Montaje correcto de las líneas (de acuerdo con los diseños) 
Instalación correcta de las guías y soportes adicionales. 
Instalación apropiada de los ciegos a utilizar durante la prueba. 
Definición correcta de la presión de prueba. 
Antes de llenar las líneas todas las válvulas de control y los equipos similares deben quitarse y si fuese necesario 
sustituirse por carretes bridados cuya construcción será a cargo del CONTRATISTA. 
 

LA INTERVENTORIA decidirá cuando dichos carretes deben removerse y cuando se instalarán definitivamente las válvulas 
de control. Los empaques definitivos se instalarán solo cuando las válvulas queden instaladas definitivamente. 

 
Las líneas se sostendrán presionadas por lo menos durante una hora antes de iniciar el chequeo de las uniones soldadas y 
bridadas. La presión permanecerá inmodificable durante la inspección y se reducirá solo cuando LA INTERVENTORIA lo 
determine. 

 
Cualquier pérdida de presión por fugas implicará la corrección de la misma y la realización de una nueva prueba. 
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Para todas las válvulas la prueba al cuerpo se llevará a cabo con agua,  en la posición abierta y a las presiones que indica la 
norma, durante la prueba ninguna pérdida de presión deberá ser registrada. El tiempo mínimo de prueba será de 30 
minutos.  

 
2.2.5  LIMPIEZA Y PINTURA DE TUBERÍA: 

 

La limpieza y pintura de tuberías y accesorios se hará de acuerdo a las recomendaciones del fabricante. El CONTRATISTA 
deberá elaborar un procedimiento el cual será aprobado por LA INTERVENTORIA, el procedimiento incluirá  las 
características de los equipos a utilizar, los equipos de inspección que empleará y cualquier otro aspecto que LA 
INTERVENTORIA considere que deba incluirse.  

 
La limpieza de la tubería y accesorios debe realizarse con grata mecánica a metal blanco y se debe garantizar la remoción 
de óxidos, grasas, pinturas y cualquier otra impureza que pueda impedir la correcta aplicación de las pinturas anticorrosivas 
y de acabado. 

 
Las pinturas a aplicar brindarán protección contra la intemperie, la corrosión y en general contra la acción externa de 
agentes agresivos y humedad.  Deberán resistir la penetración del agua  y presentar resistencia a los golpes y abrasión. 

 
Todas las superficies deberán estar secas antes de la aplicación de la pintura. No se deberá aplicar pintura con lluvia, 
niebla, tormentas de polvo o cuando la humedad relativa sea tanta que se considere que una superficie no deba ser pintada 
a causa de la condensación.   

 
No se deberá aplicar pintura cuando la temperatura atmosférica sea menor de 40° F o mientras la superficie a pintar este 
por encima de los 150°F 
 
Las pinturas y los imprimantes podrán ser aplicados con brochas, rodillos o compresores. En caso de cualquier defecto 
deberá ser lijado y repintado de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 

  
Pintura Tuberías Aéreas: 

 
Previamente en todas las juntas soldadas se debe aplicar un imprimante de cinc orgánico del tipo solvente orgánico de 
secamiento y curado rápido con espesor de película de 3 a 4 mils y un ancho de 5 cm a cada lado de la junta. 
Posteriormente se debe aplicar la capa de  pintura barrera del tipo Epoxi-Poliamina-poliamida de alto contenido de sólidos 
(80% de sólidos por volumen) de curado rápido (máximo 6 horas a 36°C) y sin pigmentos a base de plomo color blanco, con 
espesor de película de 75 a 100 micras (3 a 4 mils) 

 
Finalmente se aplica la pintura de acabado del tipo poliuretano alifático (con contenido de sólidos en volumen mínimo de 
54%) con espesor de película de 75 a 100 micras (3 a 4 mils), color blanco. 
 
Pintura Tuberías Enterradas: 

 
En caso de que la tuberia enterrada tenga revestimiento del tipo Fusion Bonded Epoxi (FBE) o tricapa, las juntas soldadas y 
los accesorios tales como codos, tés, reducciones, etc., deberán ser protegidos contra la corrosión por medio del 
revestimiento Epóxido liquido de 3M SCOTCHKOTE de la serie 312, el cual es compatible con el FBE y se puede preparar 
en campo.  El espesor de película para las juntas será de 20 mils y para los accesorios de 15 mils.  

 
Si la tubería a pintar no tiene ningún tipo de revestimiento se debe proteger de la siguiente forma junto con los accesorios y 
juntas de soldadura: 
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Después de la limpieza con grata mecánica se debe  aumentar el perfil de anclaje con lija A-36.  
 
Posteriormente aplicar  Auto imprimante Epóxido Serie 300 de color blanco con un espesor de película  mínimo de 15 mils, 
tiempo de curado de 4 horas después del cual la tubería puede ser tapada. 
 
2.2.6  SOLDADURA 

 
La alineación y soldadura de tubería se refiere a todo el proceso de unión de los tubos.  La Norma  API ï STD 1104, 
ñStandard For Welding Pipelines and Related Facilitiesò, ¼ltima edici·n. Para soldadura de tubería en campo regulará todo el 
proceso, excepto cuando expresamente se indique otro procedimiento en estas especificaciones. 
 
El tipo definitivo y diámetro de electrodos a utilizar en las pegas, se establecerá de acuerdo con el resultado obtenido en la 
calificación del procedimiento de soldadura, lo cual no dará lugar a modificaciones en los precios pactados 

 
Para la ejecución de los trabajos se dispondrá como mínimo de los siguientes elementos: 

 
Electrodos revestidos, termos para soldadura, discos abrasivos, corta tubos, Grata circular entorchada, gases, polines, 
accesorios para manipulación de tubería, entre otros. 

 
Motosoldadores, biseladoras, grapas de alineamiento  externo, equipo para movilización de materiales, entre otros, los 
equipos deben ser adecuados, teniendo en cuenta el peso,  longitud de la tubería y cuidados que se deben tener para no 
producir daños a la tubería  ni a los equipos a instalar 

 
Para el alineamiento de los tubos, el CONTRATISTA podrá disponer de grapas alineadoras internas o externas, 
previamente aprobadas por la INTERVENTORÍA, conjuntamente con herramientas que faciliten la separación adecuada 
para la soldadura. 

 
Cuando se utilice grapa interna en el alineamiento, esta solo podrá removerse hasta que el cordón de raíz (Fondeo) esté 
terminado por completo y exista un soporte adecuado en la tubería; y si se utiliza grapa externa, solo podrá removerse 
cuando se tenga el cincuenta por ciento (50%) de las circunferencia en el pase de raíz y se haya soportado adecuadamente 
la tubería. Se deberá guardar el mayor cuidado para no golpear y dañar la tubería. 

 
Los equipos de soldadura deberán ser calibrados y certificados, grapas, biseladoras y demás equipos y herramientas, 
deberán ser aprobadas por la INTERVENTORÍA y deben ser mantenidas por el CONTRATISTA en buenas condiciones de 
trabajo; en caso contrario se ordenará su reemplazo. Todos los materiales consumibles, accesorios, válvulas y tuberías 
serán suministrados por el CONTRATISTA. 

 
Calificación del Procedimiento de Soldadura 

 
El CONTRATISTA someterá a aprobación de la INTERVENTORÍA, el procedimiento de soldadura para la ejecución de la 
obra. 

 
El CONTRATISTA deberá presentar los ensayos de pruebas destructivas y no destructivas a las probetas soldadas, con las 
cuales calificó el procedimiento de acuerdo con lo descrito en el API 1104 y 1105 última edición, mediante un laboratorio 
debidamente calificado.  
 
Calificación de los Soldadores 

 

Los soldadores que intervienen en los trabajos de instalación de tubería, deberán ser calificados de acuerdo con la norma 
API ï STD ï 1104, por ensayos destructivos. 
 
El CONTRATISTA suministrará a la INTERVENTORÍA, los certificados de calificación de soldadores. Solamente se aceptará 
que el soldador trabaje en el terreno de acuerdo con la forma en que presentó la prueba. Si la INTERVENTORÍA lo 
considera conveniente, puede ordenar pruebas adicionales para los soldadores durante la construcción sin costo alguno 
para LA EMPRESA. Si el soldador no pasa esta prueba, será retirado del trabajo. Todo soldador debe efectuar una junta 

completa a 45º para calificar la prueba. El soldador que realice la soldadura de derivaciones (Tieïins) y accesorios, debe 
cumplir los requerimientos de la prueba múltiple del API ï 1104. 
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Ejecución de juntas soldadas 

 
Además de los anteriores requerimientos y de los que especifique el fabricante de la soldadura aprobada, el procedimiento 
deberá tener en cuenta los siguientes puntos: 

 
Toda junta de realizada debe inspeccionarse visualmente en todas y cada una de las etapas de su ejecución. Las fallas 
detectadas durante esta inspección deben corregirse para poder proseguir con su ejecución 
Los biseles de la tubería deben limpiarse perfectamente con equipo mecánico (discos abrasivos, gratas y limas) hasta dejar 
el metal libre de óxido en toda su superficie.  

 
El amperaje y el voltaje apropiados se mantendrán para cada tipo de varilla de tal manera que se logre una completa fusión 
y una penetración adecuada, sin producir excesivo espaciamiento entre los extremos colindantes de los tubos. 

 
No se permitirá limpieza manual en ninguno de los diferentes cordones; el primer pase se debe limpiar con disco abrasivo 
de espesor y clase adecuados; en los otros pases se debe limpiar con grata de espesor y clase apropiados. Cada cordón 
debe limpiarse de impurezas antes de aplicar el cordón siguiente. 
La soldadura no deberá hacerse cuando esta se vea sujeta a un enfriamiento demasiado rápido; las uniones soldadas no 
deberán sufrir movimiento bruscos antes de que se hayan enfriado suficientemente; no se deberá mover la tubería hasta 
que no esté completamente terminado el fondeo. En caso contrario se ordenará cortar la pega y el costo de restauración de 
la misma será totalmente por cuenta del CONTRATISTA. 
 
Los cordones de pase caliente deberán ser aplicados inmediatamente después de los cordones de fondeo. Al finalizar el día 
de trabajo, no debe quedar ninguna soldadura sin el segundo pase de relleno. Se prohíbe soldar cuando este lloviendo, a no 
ser que se disponga de elementos de protección que garanticen la calidad de la soldadura; no obstante, esta situación no 
generará sobrecostos, ni sobretiempos al contrato. 
 
Las pegas se deben numerar en forma continua en el sentido de flujo del gas, evitando los cambios y repeticiones de 
numeración, de manera que sea posible identificar en cualquier momento una soldadura determinada. 
 
El CONTRATISTA reparará por su cuenta aquellas soldaduras que a juicio de la INTERVENTORÍA y con base en el análisis 
radiográfico estén defectuosas de acuerdo con la norma API ï 1104, edición vigente. Si al radiografiar la reparación esta se 
encuentra nuevamente defectuosa, se deberá reparar nuevamente; si al radiografiar la segunda reparación está se 
encuentra defectuosa, será necesario cortar la pega. El costo de esta reparación incluyendo la tubería empleada y las 
radiografías tomadas será a cargo del CONTRATISTA.  
 
Todas las reparaciones se deben hacer antes de ejecutar la prueba de presión, en caso de ser necesario efectuar 
soldaduras después de ejecutada la prueba hidrostática, deben ser radiografiadas al 100%. 

 
La soldadura deberá ser protegida de la humedad en la forma que recomienden los fabricantes de la misma, para lo cual el 
CONTRATISTA deberá proveer de los equipos y facilidades para mantener su calidad. la INTERVENTORÍA diariamente 
verificará que los electrodos permanezcan en buen estado y podrá solicitar el cambio de los mismos, cuando no cumplan los 
estándares de calidad. 

 
Inspección Radiográfica. 

 
Consiste en la inspección por métodos no destructivos de las uniones soldadas. El método a utilizar es la inspección por 
rayos gamma. El porcentaje de inspección será del 100%. 
 
2.2.7 CONDICIONES PARA EL RECIBO DE LOS TRABAJOS 

 
Durante la ejecución de los trabajos, LA INTERVENTORIA adelantará los siguientes controles principales: 

 
Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
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Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 
 

Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
 

Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales, de existir, deberán ser 
corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del CONTRATISTA. 

 
Aprobará la correcta ejecución de las obras. 
 
2.3 EJECUCION  DE OBRAS CIVILES 

 
Las obras civiles que deberá realizar el CONTRATISTA serán las siguientes pero sin limitarse a ello: 

 
o Movilización y desmovilización 

 
o Excavación Manual  

 
o Material de Relleno y Compactación 

 
o Instalación aceros de Refuerzo PDR 60 y A42 

 
o Concretos de 3000 PSI fundidos con formaleta metálica 

 
o Concreto Ciclópeo 

 
o Pruebas de Control de Calidad 

 
o Pintura tipo exteriores para caseta y bunker. 

 
o Pintura en anticorrosivo y esmalte sintético para carpintería metálica 

 
o Aseo Permanente y limpieza 

 
o Reconformación y revegetalización 

 
 
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta dentro de los materiales y las obras civiles la construcción e instalación de la 
puerta de acceso a la caseta de doble hoja en lamina cold rolled calibre 18, con cerradura de seguridad y porta candado,  
construcci·n de claraboya en l§mina alfajor de 1/8ò sobre la placa de cubierta del bunker y de la caseta  con doble porta 
candado interno y la construcción de la escalera de gato en acero de Ĳò de acuerdo a las especificaciones del planos. 
 
Se incluyen en esta especificación  pero no se limita, las excavaciones y rellenos con material compactado, base placas y 
tuberías, concreto ciclópeo de e= 0.35 m, placas en concreto del piso de 3000 psi  e= 0,35 m, placa de cubierta y muros en 
concreto reforzado de 3000 psi, soportes de tubería en concreto de 3000 psi, Acero de refuerzo, limpieza final y entrega de 
la obra 
 
2.3.1   MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN 

 
La movilización se refiere al transporte de personal, equipos, herramienta y materiales, que se requieren para la ejecución 
de las obras, desde la sede del CONTRATISTA hacia sus campamentos provisionales. Como desmovilización se considera 
todas las operaciones que el CONTRATISTA debe realizar para retirar el personal, equipo, herramientas, materiales 
sobrantes, residuos etc., requeridos durante la construcción. 

 
El CONTRATISTA efectuará la movilización utilizando los medios más adecuados para evitar daños en los sitios por donde 
pase; el deterioro que se ocasione como consecuencia de esta actividad será reparado por su cuenta o descontado de las 
sumas que se le adeuden. 
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La desmovilización deberá efectuarse inmediatamente se terminen los trabajos, tomando todas las precauciones necesarias 
para evitar daños tanto a las obras, como a los terrenos por donde pase. Cualquier daño causado deberá ser reparado a 
cargo del CONTRATISTA, o su valor podrá ser descontado de las sumas que se le adeuden o con cargo a la garantía de 
estabilidad. 

 
Los vehículos que se utilicen para el transporte deben ser los apropiados tanto en número como en capacidad para no 
sobrepasar los límites de carga para las vías y puentes por donde se transite. Estos deben estar en óptimas condiciones 
mecánicas para no ocasionar interrupciones en el tráfico. 
 
Instalación de Campamentos e Instalaciones Temporales 

 
Consiste en la instalación de los talleres y campamentos que el CONTRATISTA estime necesarios para ejecutar la obra, 
estos  serán por su cuenta. 

 
El CONTRATISTA utilizará los materiales necesarios para la implementación de los campamentos provisionales de tal forma 
que cuenten con las condiciones adecuadas para la operación del mismo durante el tiempo que duren las obras. 

 
Se deberá disponer de los equipos adecuados para la instalación del campamento provisional incluyendo cuando se 
requiera, mezcladora equipo para cargue y descargue de contenedores, entre otros. 

 
El campamento tendrá todas las comodidades para el Personal que allí labore. Deberá contar con suministro de agua apta 
para el consumo humano, los servicios sanitarios serán los adecuados para garantizar la conservación del ambiente en el 
área de acuerdo a la legislación existente y con la Licencia ambiental del Proyecto. 
 
Cerramiento Provisional 

 
El OFERENTE deberá considerar en su oferta las actividades y materiales necesarios para la construcción y retiro del 

cerramiento provisional en el sitio de los trabajos, durante el tiempo que dure la construcción de las obras, de tal manera 
que se garantice la seguridad del sitio, las excavaciones y además 

 
Para lo anterior el OFERENTE podrá utilizar estructura de madera y/o cerca de alambre de púas de 6 hilos, la cual deberá 

ser retirada una vez no sea necesaria. 
 

El CONTRATISTA deberá construir los cerramientos perimetrales exteriores conservando los niveles del terreno natural. 
 

Vigilancia Permanente 
 

El OFERENTE deberá contemplar en su oferta los costos y recursos necesarios para proveer su propia seguridad durante la 

ejecución de los trabajos. Esta vigilancia y seguridad permanente (día y noche) se suministrará durante el tiempo de 
ejecución de los trabajos. 

 
2.3.2   EXCAVACIÓN MANUAL  

 
Este trabajo consiste en el suministro y transporte de los equipos para las actividades de excavación manual, conforme lo 
establezcan los planos del proyecto o lo indique el Interventor. 

 
El CONTRATISTA podrá utilizar cualquier tipo de equipo o herramienta apropiada para la realización de las excavaciones, 
previa aprobación de la INTERVENTORÍA. 
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Ejecución de los Trabajos 

 
El CONTRATISTA verificará con el Interventor la localización de las excavaciones por acometer.  Esta excavación incluye el 
descapote, rocería, perfilada, sacada, retiro, transporte y colocación de los materiales producidos por corte en los sitios 
indicados por la INTERVENTORÍA. 

 
Antes de la realización de cualquier excavación, el CONTRATISTA deberá estudiar cuidadosamente las facilidades, con el 
objeto de determinar la ubicación exacta de las tuberías que conectan las facilidades con las redes de transporte de gas 
natural, para lo cual deberá realizar apiques manuales. Una vez identificadas, estas deberán ser señalizadas y marcadas 
con banderines visibles y cinta preventiva. 

 
El CONTRATISTA deberá tomar a su propio costo, todas las medidas para mantener drenadas las excavaciones y demás 
áreas de trabajo.  

 
Las excavaciones se harán con el mayor cuidado, en la vecindad de estructuras u obras existentes asegurando la 
estabilidad, perfilado y conservación de las mismas. 

 
Se considerará como sobre ï excavación, el retiro o ablandamiento de materiales, por fuera de los alineamientos o cotas 
indicadas en los planos o aprobados por la INTERVENTORÍA.  Estas sobre ï excavaciones no se pagarán y el 
CONTRATISTA estará obligado a ejecutar a su propio costo, los rellenos necesarios por esta causa, de acuerdo con las 
normas y aprobación de la INTERVENTORÍA. 

 
La mano de obra no calificada deberá contratarse con las juntas veredales vecinas al área de ejecución del proyecto. 
 
2.3.3 RELLENO SELECCIONADO  

 
Se define como el lleno o complemento de una obra geotécnica con material seleccionado (recebo) conservando una buena 
compactación por capas de espesor máximo de 15 centímetros. 

 
 

El CONTRATISTA verificará con el interventor la localización de los rellenos a acometer.  El relleno incluirá la excavación 
perfilada del talud de relleno, retiro del material excavado a sitios preestablecidos por el CONTRATISTA. 

 
Se utilizarán materiales escogidos con la aprobación de la INTERVENTORÍA. 

 
El CONTRATISTA explotará, cargará, transportará y descargará el material de relleno hasta el sitio de la obra por sus 
propios medios. 
 
El CONTRATISTA podrá usar cualquier tipo de equipo mecánico y/o manual para la realización de los rellenos aprobado por 
la interventoria. Se recomienda usar apisonadoras manuales que deberán tener un peso no menor de 20 Kg y una superficie 
mínima de 625 cm2. 

 
El relleno se colocará por capas de un espesor suelto no mayor de 15 cm. Cada capa deberá compactarse cuidadosamente 
y en forma uniforme hasta lograr una buena compactación.  

 
En ningún caso podrá iniciarse la colocación de una capa mientras no se hayan satisfecho los requisitos de la compactación 
de la anterior, con la aprobación de la INTERVENTORÍA. 

 
Para estos materiales de relleno típicos de la región, se trabajará con un factor de compactación de 1.40 así, por cada M3 
compactado en obra, el CONTRATISTA deberá traer 1.40 M3 sueltos en volqueta o similar. 

 
El CONTRATISTA será responsable por la preservación de todas las superficies excavadas y en especial por aquellas que 
sirvan de fundación para los rellenos; así mismo deberá evitar la contaminación del material de fundación y remover por su 
cuenta, el barro, material suelto, o cualquier otra sustancia que se encuentre en dicha superficie antes de la colocación de 
los respectivos rellenos, previa aprobación de la INTERVENTORÍA. 

 
Los movimientos de tierra a que haya lugar para el normal desarrollo de la presente especificación no deberá realizarse en 
ningún caso con equipos pesados que provoquen potenciales desestabilizaciones del derecho de vía y/o zonas adyacentes. 
 
2.3.4  ACERO DE REFUERZO A-42 y PDR-60 
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Este trabajo consiste en el suministro, transporte, almacenamiento, corte, doblamiento y colocación de las barras de acero 
dentro de las diferentes estructuras permanentes de concreto, de acuerdo con los planos del proyecto, esta especificación y 
las instrucciones de la INTERVENTORÍA. 
 
Barras de Refuerzo 

 
Deberán cumplir con la más apropiada de las siguientes normas, según se establezca en los planos del proyecto:  
ICONTEC 161, 245 y 248; AASHTO M-31 y ASTM A-706. 

 
Alambre y Mallas de Alambre 

 
Deberán cumplir con las siguientes normas AASHTO, según corresponda:  M-32, M-55, M-221 y M-225. 

 
Pesos Teóricos de las Barras de Refuerzo 
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PESO DE LAS BARRAS POR UNIDAD DE LONGITUD 

BARRA DIAMETRO NOMINAL PESO 

No. Cm Pulgadas kg/m 

2 0.64 1/4 0.25 

3 0.95 3/8 0.56 

4 1.27 1/2 1.00 

5 1.57 5/8 1.55 

6 1.91 3/4 2.24 

7 2.22 7/8 3.04 

8 2.54 1 3.97 

9 2.87 1 1/8 5.06 

10 3.23 1 1/4 6.41 

11 3.58 1 3/8 7.91 

14 4.30 1 3/4 11.38 

18 5.73 2 1/4 20.24 

 
Los números de designación, son iguales al número de octavos de pulgada del diámetro nominal de las barras respectivas. 

 
Se requiere equipo idóneo para el corte y doblado de las barras de refuerzo. Si se autoriza el empleo de soldadura, el 
CONTRATISTA deberá disponer del equipo apropiado para dicha labor. 

 
Se requieren, además, elementos que permitan asegurar correctamente el refuerzo en su posición, así como herramientas 
menores. 

 
Planos y Despiece 

 

Antes de cortar el material a los tamaños indicados en los planos, el CONTRATISTA deberá verificar las listas de despiece y 
los diagramas de doblado.  Si los planos no los muestran, éstos deberán ser preparados por El CONTRATISTA para la 
aprobación la INTERVENTORÍA, pero tal aprobación no exime a aquel de su responsabilidad por la exactitud de los 
mismos.  En este caso, el CONTRATISTA deberá contemplar el costo de la elaboración de las listas y diagramas 
mencionados, en los precios de su oferta. 

 
Si El CONTRATISTA desea reubicar una junta de construcción en cualquier parte de una estructura para la cual la 
INTERVENTORÍA le haya suministrado planos de refuerzo y listas de despiece, y dicha reubicación es aprobada por la 
INTERVENTORÍA, el CONTRATISTA deberá revisar a sus expensas, los planos y listas de despiece que correspondan a la 
junta propuesta, y someter las modificaciones respectivas a aprobación de la INTERVENTORÍA, cuando menos treinta (30) 
días antes a la fecha prevista para el corte y doblamiento del refuerzo para dicha parte de la obra.  Si, por cualquier razón, el 
CONTRATISTA no cumple este requisito, la junta y el refuerzo correspondiente deberán ser dejados sin modificación 
alguna. 

 
Suministro y Almacenamiento 

 
Todo envío de acero de refuerzo que llegue al sitio de la obra o al lugar donde vaya a ser doblado, deberá estar identificado 
con etiquetas en las cuales se indiquen la fábrica, el grado del acero y el lote o colada correspondiente. 

 
El acero deberá ser almacenado en forma ordenada por encima del nivel del terreno, sobre plataformas, largueros u otros 
soportes de material adecuado y deberá ser protegido, hasta donde sea posible, contra daños mecánicos y deterioro 
superficial, incluyendo los efectos de la intemperie y ambientes corrosivos. 

 
Doblamiento 

 
Las barras de refuerzo deberán ser dobladas en frío, de acuerdo con las listas de despiece aprobadas por la 
INTERVENTORÍA.  Los diámetros mínimos de doblamiento, medidos en el interior de la barra, con excepción de flejes y 
estribos, serán los indicados en el siguiente cuadro. 
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DIAMETRO MÍNIMO DE DOBLAMIENTO 
 

NUMERO DE BARRA DIAMETRO MÍNIMO 

2 a 8 
9 a 11 
14 a 18 

6 diámetros de barra 
8 diámetros de barra 
10 diámetros de barra 

 
El diámetro mínimo de doblamiento para flejes u otros elementos similares de amarre, no será menor que cuatro (4) 
diámetros de la barra, para barras No.5 o menores.  Las barras mayores se doblarán de acuerdo con lo que establece el 
cuadro anterior. 

 
Colocación y Amarre 

 
Al ser colocado en la obra y antes de fundir el concreto, todo el acero de refuerzo deberá estar libre de polvo, óxido en 
escamas, rebabas, pintura, aceite o cualquier otro material extraño que pueda afectar adversamente la adherencia.  Todo el 
mortero seco deberá ser quitado del acero. 

 
Las varillas deberán ser colocadas con exactitud, de acuerdo con las indicaciones de los planos, y deberán ser aseguradas 
firmemente en las posiciones señaladas, de manera que no sufran desplazamientos durante la colocación y fraguado del 
concreto.  La posición del refuerzo dentro de las formaletas deberá ser mantenida por medio de tirantes, bloques, silletas de 
metal, espaciadores o cualquier otro soporte aprobado por la INTERVENTORÍA.  Los bloques deberán ser de mortero de 
cemento prefabricado, de calidad, forma y dimensiones aprobadas por la INTERVENTORÍA.  No se permitirá el uso de 
guijarros, fragmentos de piedra o ladrillos quebrados, tubería de metal o bloques de madera. 
 
Las barras se deberán amarrar con alambre en todas las intersecciones, excepto en el caso de espaciamientos menores de 
treinta centímetros (30 cm), en el cual se amarrarán alternadamente. 
 
El alambre usado para el amarre deberá tener un diámetro equivalente de 0.0625 ó 0.00800 pulgadas (1.5875 ó 2.032 mm), 
o calibre equivalente.  No se permitirá la soldadura de las intersecciones de las barras de refuerzo. 
 
Las barras deberán quedar colocadas de tal manera, que la distancia libre entre barras paralelas colocadas en una fila, no 
sea menor que el diámetro nominal de la barra, ni menor de veinticinco milímetros (25 mm), ni menor de una y un tercio (1 
1/3) veces el tamaño máximo nominal del agregado grueso. 
 
Cuando se coloquen dos (2) o más filas de barras, las de las filas superiores deberán colocarse directamente encima de las 
de la fila inferior y la separación libre entre filas no deberá ser menor de veinticinco milímetros (25 mm). 

 
Estos requisitos se deberán cumplir también en la separación libre entre un empalme por traslapo y otros empalmes u otras 
barras.  Además, se deberán obtener los recubrimientos mínimos especificados en la norma NSR-98. 

 
La INTERVENTORÍA deberá revisar y aprobar el refuerzo de todas las partes de las estructuras, antes de que el 
CONTRATISTA inicie la colocación del concreto. 
 

 
Traslapos y Uniones 

 
Los traslapos de las barras de refuerzo deberán cumplir los requisitos de la NRS-98 y se efectuarán en los sitios mostrados 
en los planos o donde lo indique la INTERVENTORÍA, debiendo ser localizados de acuerdo con las juntas del concreto. 

 
El CONTRATISTA podrá introducir traslapos y uniones adicionales, en sitios diferentes a los mostrados en los planos, 
siempre y cuando dichas modificaciones sean aprobadas por la INTERVENTORÍA, los traslapos y uniones en barras 
adyacentes queden alternados según lo exija éste, y el costo del refuerzo adicional requerido sea asumido por el 
CONTRATISTA. 

 
En los traslapos, las barras deberán quedar colocadas en contacto entre sí, amarrándose con alambre, de tal manera, que 
mantengan la alineación y su espaciamiento, dentro de las distancias libres mínimas especificadas, con relación a las 
demás varillas y a las superficies del concreto. 
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Las láminas de malla o parrillas de varillas se deberán traslapar entre sí suficientemente, para mantener una resistencia 
uniforme y se deberán asegurar en los extremos y bordes.  El traslapo de borde deberá ser, como mínimo, igual a un (1) 
espaciamiento en ancho. 

 
Sustituciones 

 
La sustitución de las diferentes secciones de refuerzo sólo se podrá efectuar con autorización de la INTERVENTORÍA.  En 
tal caso, el acero sustituyente deberá tener un área y perímetro equivalentes o mayores que el área y perímetro de diseño. 
 
Condiciones para el Recibo de los Trabajos 

 
Durante la ejecución de los trabajos, la INTERVENTORÍA adelantará los siguientes controles principales: 

 
Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el CONTRATISTA. 
Solicitar al CONTRATISTA copia certificada de los análisis químicos y pruebas físicas realizadas por el fabricante a 
muestras representativas de cada suministro de barras de acero. 
Comprobar que los materiales por utilizar cumplan con los requisitos de calidad exigidos por la presente 
especificación. 
Verificar que el corte, doblado y colocación del refuerzo se efectúe de acuerdo con los planos de esta 
especificación y sus instrucciones. 
Vigilar la regularidad del suministro del acero durante el período de ejecución de los trabajos. 
Verificar que cuando se sustituya el refuerzo indicado en los planos, se utilice acero de área y perímetro iguales o 
superiores a los de diseño. 
Efectuar las medidas correspondientes para el pago del acero de refuerzo correctamente suministrado y colocado. 
 

Calidad del Producto Terminado 

 
Se aceptarán las siguientes tolerancias en la colocación del acero de refuerzo: 
 

Desviación en el espesor de recubrimiento 

 

Con recubrimiento menor o igual a cinco centímetros (  5 cm)=0.5 cm. 

Con recubrimiento superior a cinco centímetros (  5 cm)=1.0 cm 
 

Desviación en los espaciamientos prescritos 

 
Se deberá cumplir lo indicado. 
 

Área 

 
No se permitirá la colocación de acero con áreas y perímetros inferiores a los de diseño. 
 

Todo defecto de calidad o de instalación que exceda las tolerancias de esta especificación, deberá ser corregido por el 
CONTRATISTA, a su costa, de acuerdo con procedimientos aceptados por la INTERVENTORÍA y a plena satisfacción de 
éste. 
 
2.3.5   CONCRETOS  

 
Este trabajo consiste en el suministro de materiales, fabricación, transporte, colocación, vibrado, curado y acabados de los 
concretos de cemento Pórtland, utilizados para la construcción de estructuras de drenaje, muros de contención y estructuras 
en general, de acuerdo con los planos del proyecto, las especificaciones y las instrucciones del Interventor. 

 
Los concretos de caseta y bunker deberán ser con acabado a la vista, mediante la utilización de formaletas metálicas.  
 
Por tanto, su pago no se realizará por separado  sino de acuerdo a estas especificaciones (según Formulario de Cantidades 
y Precios). 
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Materiales 

 
Cemento 

 
El cemento utilizado será Portland, de marca aprobada oficialmente.  Si los documentos del proyecto o una especificación 
particular no señalan algo diferente, se empleará el denominado Tipo I. 

 
Agregados 

 
El agregado fino deberá ser arena limpia, silicosa y lavada, de granos duros y libres de polvo, esquistos, pizarras, álcalis, 
ácidos, materias orgánicas y sustancias nocivas. 

 
La gradación del agregado fino deberá estar comprendida dentro de los límites de la tabla mostrada adelante.  El módulo de 
finura deberá estar comprendido entre 2.5 y 3.0. 

 
El agregado grueso deberá ser material pétreo, triturado y clasificado, de elementos duros y limpios de polvo, materia 
orgánica y otras sustancias de carácter nocivo.  No debe contener piedra, mica desintegrada o cal libre.  Tampoco se 
aceptarán piedras planas o alargadas.  El agregado grueso no deberá tener una pérdida mayor al 40% en el ensayo de 
abrasión. 

 
La gradación del agregado grueso deberá estar dentro de los límites indicados en la tabla. 

 
El tamaño máximo de los agregados gruesos no deberá ser mayor de una quinta parte de la dimensión mínima entre 
paramentos de la estructura construida y/o ¾ de la distancia entre varillas de refuerzo. 
 
 
 
                                                                 TABLA DE GRADACIÓN DE AGREGADOS 
 

TAMIZ TAMAÑO MAXIMO DEL AGREGADO GRUESO EN mm 

 19 25 38 50 65 

76.2 MM ( 3ò)     100 

63.5 MM ( 2 İò)    100 90 ï 100 

50.8 mm ( 2ò)   100 95 ï 100 -- 

38.1 mm ( 1 İò)  100 95 ï 100 -- 35 ï 60 

25.4 mm ( 1ò) 100 95 ï 100 -- 35 ï 60 -- 

19.0 mm ( 3/4ò) 90 ï 100 -- 35 ï 60 -- 10 ï 40 

12.7 mm ( İò) -- 25 ï 60 -- 10 ï 30 -- 

9.5 mm ( 3/8ò) 20 ï 55 -- 10 ï 30 -- 0 ï 15 

No.4 0 - 10 0.10 0.5 0.5 0.5 

 
El agregado fino deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

TAMIZ AGREGADO FINO% QUE PASA 

9.5 mm ( 3/8ò) 100 

No.     4 95 - 100 

No.     8 70 - 90 

No.   16 45 - 80 

No.   30 25 - 55 

No.   50 10 - 30 

No. 100 2 - 10 

No. 200 0 ï 5 
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Agua 

 
El agua que se usa para concreto, mortero y lechada así como para el curado, deberá ser limpia, libre de cantidades 
perjudiciales de aceite, ácidos, sales, álcalis, limo, materia orgánica y otras impurezas.  Si la INTERVENTORÍA así lo 
requiere, el CONTRATISTA deberá presentar análisis químicos del agua que proponga utilizar. 

 
Aditivos 

 
Se podrán usar aditivos de reconocida calidad, para modificar las propiedades del concreto, con el fin de que sea más 
adecuado para las condiciones particulares de la estructura por construir.  Su empleo deberá definirse por medio de 
ensayos efectuados con antelación a la obra, con dosificaciones que garanticen el efecto deseado, sin perturbar las 
propiedades restantes de la mezcla, ni representar riesgos para la armadura que tenga la estructura. 

 
Equipo 

 
El CONTRATISTA podrá utilizar cualquier tipo de equipos apropiados para la ejecución de la estructura de concreto, 
incluyendo mezcladoras, equipos de transporte, equipos de colocación de la mezcla, vibradores, etc. 

 
El equipo deberá mantenerse en óptimas condiciones de funcionamiento y su capacidad y rendimiento deberán producir el 
adelanto en la construcción de acuerdo con los programas de trabajo aprobados. 
 
Se permite el empleo de mezcladoras estacionarias en el lugar de la obra, cuya capacidad no deberá exceder de tres 
metros cúbicos (3 m3). 

 
La mezcla manual sólo se efectuará, previa autorización de la INTERVENTORÍA, para estructuras pequeñas de muy baja  
resistencia o en casos de emergencia que requieran un reducido volumen de concreto.  En tal caso, las cochadas no podrán 
ser mayores de un cuarto de metro cúbico (0.25 m3). 
 

 
Elementos de Transporte 

 
La utilización de cualquier sistema de transporte o de conducción del concreto deberá contar con la aprobación de la 
INTERVENTORÍA.  Dicha aprobación no deberá ser considerada como definitiva por el CONTRATISTA y se da bajo la 
condición de que el uso del sistema de conducción o transporte se suspenda inmediatamente, si el asentamiento o la 
segregación de la mezcla exceden los límites especificados. 

 
Cuando la distancia de transporte sea mayor de trescientos metros (300 m), no se podrán emplear sistemas de bombeo, sin 
la aprobación de la INTERVENTORÍA.  Cuando el concreto se vaya a transportar en vehículos a distancias superiores a 
seiscientos metros (600 m), el transporte se deberá efectuar en camiones mezcladores. 

 
Vibradores 

 
 

Los vibradores para compactación del concreto deberán ser de tipo interno, y deberán operar a una frecuencia no menor de 
seis mil (6.000) ciclos por minuto y ser de una intensidad suficiente para producir la plasticidad y adecuada consolidación del 
concreto, pero sin llegar a causar la segregación de los materiales. 

 
 

Para fundiciones delgadas, donde las formaletas estén especialmente diseñadas para resistir la vibración, se podrán 
emplear vibradores externos de formaleta. 

 
Ejecución de los Trabajos 

 
Las proporciones de los componentes de la mezcla y las gradaciones de los agregados deberán ser las del diseño 
previamente aprobado por la INTERVENTORÍA. 

 
Cualquier cambio de cemento, agregados y de sus proporciones en las mezclas, requieren la autorización de la 
INTERVENTORÍA y el rediseño de la mezcla, si lo considera necesario. 
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Las cantidades de los componentes de la mezcla se medirán y controlarán por peso, con excepción del agua, que podrá 
medirse en volumen. Se admitirá el control del cemento por sacos de la capacidad garantizada por el fabricante. 

 
La medida de los agregados por volumen solamente podrá ser autorizada para cantidades de obra pequeñas, bajo las 
responsabilidad del CONTRATISTA y sin perjuicio de la calidad de la obra terminada, en caso de efectuarse, se determinará 
una relación inicial de peso / volumen de agregado y se controlarán estrechamente las variaciones de esta, durante la 
construcción. 
 
El tiempo de mezcla, después de que todos los componentes se encuentren en el tambor de la mezcladora, no será menor 
de uno y medio (1-1/2) minutos, excepto en mezcladoras en acción forzada, para las cuales la INTERVENTORÍA fijará el 
tiempo mínimo requerido.  El concreto se mezclará en las cantidades requeridas para uso inmediato. 

 
El CONTRATISTA deberá considerar que el concreto será dosificado y elaborado para asegurar una resistencia a 
compresión promedio lo suficientemente elevada, que minimice la frecuencia de los resultados de pruebas por debajo del 
valor de resistencia a compresión especificada en los planos del proyecto.  Los planos indicarán claramente la resistencia a 
la compresión, para la cual se ha diseñado cada parte de la estructura. 

 
Al efectuar las cochadas de tanteo en el laboratorio para el diseño de la mezcla, las muestras para los ensayos de 
resistencia deberán ser preparadas y curadas.  Se deberá establecer una curva que muestre la variación de la relación agua 
/ cemento (o el contenido de cemento) y la resistencia a compresión a veintiocho (28) días.  La curva se deberá basar en no 
menos de tres (3) puntos y preferiblemente cinco (5), que representen cochadas que den lugar a resistencias por encima y 
por debajo de la requerida.  Cada punto deberá representar el promedio de por lo menos tres (3) cilindros ensayados a 
veintiocho (28) días. 

 
La máxima relación agua / cemento permisible (o el contenido mínimo de cemento) para el concreto a ser empleado en la 
estructura, será la mostrada por la curva, que produzca la resistencia promedio requerida que exceda suficientemente la 
resistencia de diseño del elemento, según lo indica la siguiente Tabla. 

 
                                                       

TABLA RESISTENCIA PROMEDIO REQUERIDA 
 

RESISTENCIA 
ESPECIFICADA 
A LA COMPRESION, f´c 
(Kg/cm

2
) 

RESISTENCIA PROMEDIO REQUERIDA A LA 
COMPRESION, (Kg/cm

2
) 

210 (3000 psi) 
210 ï 350 ( 

 350 

f´c  +  70 
f´c  +  85 
f´c  +  100 

 
La aprobación que de la INTERVENTORÍA al diseño no implica necesariamente la aceptación posterior de las obras de 
concreto que se construyan con base en dicho diseño, ni exime al CONTRATISTA de su responsabilidad de cumplir con 
todos los requisitos de las especificaciones y los planos.  La aceptación de las obras para fines de pago dependerá de su 
correcta ejecución y de la obtención de la resistencia a compresión mínima especificada para la respectiva clase de 
concreto, resistencia que será comprobada con base en las mezclas realmente incorporadas en tales obras. 
 
Preparación de la Zona de los Trabajos 

 

La preparación de la excavación necesaria para las cimentaciones de las estructuras de concreto, incluye su limpieza y 
apuntalamiento.  Cualquier deterioro ocurrido después de terminada la excavación, deberá ser subsanado por El 
CONTRATISTA, empleando procedimientos aceptables por la INTERVENTORÍA. 

 
Formaletas y Obra Falsa 

 
Todas las formaletas en las cuales sea necesario confinar y soportar la mezcla de concreto mientras se endurece, deberán 
ser metálicas y diseñadas por El CONTRATISTA y aprobadas por la INTERVENTORÍA.  Las formaletas deberán ser 
diseñadas de tal manera, que permitan la colocación y consolidación adecuada de la mezcla en su posición final y su fácil 
inspección; así mismo, deberán ser suficientemente herméticas para impedir pérdidas del mortero de la mezcla.  
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La aprobación del diseño por parte de la INTERVENTORÍA, no exime al CONTRATISTA de su responsabilidad respecto a la 
seguridad, calidad del trabajo y cumplimiento de todas las especificaciones.  

 
Las formaletas, tanto de madera como metálicas, se ensamblarán firmemente y deberán tener la resistencia suficiente para 
contener la mezcla de concreto.  Antes de iniciar la colocación del concreto, se deberán limpiar de impurezas, incrustaciones 
de mortero y cualquier otro material extraño.  Su superficie se deberá cubrir con aceite u otro producto que evite la 
adherencia y no manche la superficie del concreto.  

 
Las abrazaderas que se utilicen para sostener las formaletas y que queden embebidas en el concreto, deberán ser pernos 
de acero provistos de rosca, tuercas y acoples adecuados, que permitan retirar los extremos exteriores sin producir daños 
en las superficies del concreto.  Todos los huecos resultantes del retiro de las abrazaderas, se deberán llenar con mortero 
de consistencia seca. 

 
Las formaletas se podrán remover parcial o totalmente tan pronto como la mezcla haya adquirido la resistencia suficiente, 
comprobada mediante ensayos, para sostener su propio peso y el peso de cualquier otra carga.  

 
Fabricación de la Mezcla 

 
Almacenamiento de los Agregados 

 
Cada tipo de agregado se acopiará por pilas separadas, las cuales se deberán mantener libres de tierra o de elementos 
extraños y dispuestos de tal forma, que se evite al máximo la segregación de los agregados.  

 
Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de los mismos.  
Los acopios se construirán por capas de espesor no mayor a metro y medio (1.50 m.) y no por montones cónicos.  
 
Suministro y Almacenamiento del Cemento 

 
El cemento en seco se deberá almacenar en sitios secos y aislados del suelo, en acopios de no más de 2 metros de altura. 

 
Si el cemento se suministra a granel se deberá almacenar en sitios aislados de la humedad. 

 
Todo cemento que tenga más de dos meses de almacenamiento en sacos o tres en silos deberá ser examinado por la 
INTERVENTORÍA, para verificar si aún es susceptible de utilización. 
 
Almacenamiento de Aditivos 

 
Los aditivos se protegerán convenientemente de la intemperie y de toda contaminación. 

 
Los sacos de productos en polvo se almacenarán bajo cubierta y observando las mismas precauciones que en el caso del 
almacenamiento del cemento.  Los aditivos suministrados en forma líquida se almacenarán en recipientes estancos. 
 
Elaboración de la Mezcla 

 
Salvo indicación en contrario de la INTERVENTORÍA, la mezcladora se cargará primero con una parte no superior a la mitad 
(1/2) del agua requerida para la cochada; a continuación se añadirán simultáneamente el agregado fino y el cemento y, 
posteriormente, el agregado grueso, completándose luego la dosificación de agua durante un lapso que no deberá ser 
inferior a cinco segundos (5 s), ni superior a la tercera parte (1/3) del tiempo total de mezclado, contado a partir del instante 
de introducir el cemento y los agregados. 

 
Como norma general, los aditivos se añadirán a la mezcla disueltos en una parte del agua de mezclado. 

 
Antes de cargar nuevamente la mezcladora, se vaciará totalmente su contenido. En ningún caso, se permitirá el remezclado 
de concretos que hayan fraguado parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, agregados y agua. 
Cuando la mezcladora haya estado detenida por más de treinta (30) minutos, deberá ser limpiada perfectamente antes de 
verter materiales en ella.  Así mismo, se requiere su limpieza total, antes de comenzar la fabricación de concreto con otro 
tipo de cemento. 

 
Cuando la mezcla se elabore en mezcladoras al pie de la obra, el CONTRATISTA, con la supervisión de la 
INTERVENTORÍA, transformará las cantidades correspondientes a la fórmula de trabajo a unidades volumétricas.  La 
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INTERVENTORÍA verificará que existen los elementos de dosificación precisos para obtener una mezcla de la calidad 
deseada. 

 
Cuando se haya autorizado la ejecución manual de la mezcla, esta se realizará sobre una superficie impermeable, en la que 
se distribuirá el cemento sobre la arena, y se verterá el agua sobre el mortero anhidro en forma de cráter.  Preparado el 
mortero, se añadirá el agregado grueso, revolviendo la masa hasta que adquiera un aspecto y color uniformes. 

 
Descarga, Transporte y Entrega de la Mezcla 

 
El concreto al ser descargado de mezcladoras estacionarias, deberá tener la consistencia, trabajabilidad y uniformidad 
requeridas para la obra.  La descarga de la mezcla, el transporte, la entrega y colocación del concreto deberán ser 
completados en un tiempo máximo de una y media (1 1/2) horas, desde el momento en que el cemento se añade a los 
agregados, salvo que la INTERVENTORÍA fije un plazo diferente según las condiciones climáticas, el uso de aditivos o las 
características del equipo de transporte. 

 
A su entrega en la obra, la INTERVENTORÍA rechazará todo concreto que haya desarrollado algún endurecimiento inicial, 
así como aquel que no sea entregado dentro del límite de tiempo aprobado o no tenga el asentamiento dentro de los límites 
especificados. 

 
El concreto que por cualquier causa haya sido rechazado por la INTERVENTORÍA, deberá ser retirado de la obra y 
reemplazado por El CONTRATISTA, a su costa, por un concreto satisfactorio. 

 
Preparación para la Colocación del Concreto 

 
Por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes de colocar concreto en cualquier lugar de la obra, el CONTRATISTA 
notificará por escrito a la INTERVENTORÍA al respecto, para que éste verifique y apruebe los sitios de colocación. 

 
La colocación no podrá comenzar, mientras la INTERVENTORÍA no haya aprobado el encofrado, el refuerzo, las partes 
embebidas y la preparación de las superficies que han de quedar contra el concreto.  Dichas superficies deberán 
encontrarse completamente libres de suciedad, lodo, desechos, grasa, aceite, partículas sueltas y cualquier otra sustancia 
perjudicial.  La limpieza puede incluir el lavado por medio de chorros de agua y aire, excepto para superficies de suelo o 
relleno, para las cuales este método no es obligatorio. 

 
Se deberá eliminar toda agua estancada o libre de las superficies sobre las cuales se va a colocar la mezcla y controlar que 
durante la colocación de la mezcla y el fraguado, no se mezcle agua que pueda lavar o dañar el concreto fresco. 

 
Las fundaciones en suelo contra las cuales se coloque el concreto, deberán ser humedecidas completamente, o recubrirse 
con una delgada capa de concreto, si así lo exige la INTERVENTORÍA. 

 
Colocación del Concreto 

 
Esta operación se deberá efectuar en presencia de la INTERVENTORÍA, salvo en determinados sitios específicos 
autorizados previamente por éste. 

 
El concreto no se podrá colocar en instantes de lluvia, a no ser que el CONTRATISTA suministre cubiertas que, a juicio de 
la INTERVENTORÍA, sean adecuadas para proteger el concreto desde su colocación hasta su fraguado. 

 
En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su posición final y no se deberá hacer fluir por 
medio de vibradores.  Los métodos utilizados para la colocación del concreto deberán permitir una buena regulación de la 
mezcla depositada, evitando su caída con demasiada presión o chocando contra las formaletas o el refuerzo. 

 
Por ningún motivo se permitirá la caída libre del concreto desde alturas superiores a uno y medio metros (1.50 m). 

 
Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden perfectamente envueltas; 
cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los 
recubrimientos y separaciones de la armadura. 

 
A menos que los documentos del proyecto establezcan lo contrario, el concreto se deberá colocar en capas continuas 
horizontales cuyo espesor no exceda de medio metro (0.5 m).  La INTERVENTORÍA podrá exigir espesores aún menores 
cuando lo estime conveniente, si los considera necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 

 



 

ASESORÍA JURÍDICA 
                                      SPLO-GPR-0861-2010  

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 34  de 69  
 

No se permitirá la colocación de concreto al cual se haya agregado agua después de salir de la mezcladora.  Tampoco se 
permitirá la colocación de la mezcla fresca sobre concreto total o parcialmente endurecido, sin que las superficies de 
contacto hayan sido preparadas como juntas. 

 
El CONTRATISTA deberá tener la precaución de no mover los extremos del refuerzo que sobresalga del concreto, por lo 
menos durante las primeras veinticuatro (24) horas luego de colocado el concreto. 
 
Colocación del Concreto Bajo Agua 

 
El concreto no deberá ser colocado bajo agua, excepto cuando así se especifique en los planos o lo autorice la 
INTERVENTORÍA, quien efectuará una supervisión directa de los trabajos.  En tal caso, el concreto tendrá una resistencia 
no menor de la exigida y contendrá un diez por ciento (10%) de exceso de cemento. 

 
Dicho concreto se deberá colocar cuidadosamente en su lugar, en una masa compacta, por medios aprobados por la 
INTERVENTORÍA.  Todo el concreto bajo el agua se deberá depositar en una operación continua. 

 
El concreto se deberá colocar de tal manera, que se logren superficies aproximadamente horizontales, y que cada capa se 
deposite antes de que la precedente haya alcanzado su fraguado inicial, con el fin de asegurar la adecuada unión entre las 
mismas. 
 
Vibración 

 
El concreto colocado se deberá consolidar mediante vibración, hasta obtener la mayor densidad posible, de manera que 
quede libre de cavidades producidas por partículas de agregado grueso y burbujas de aire, y que cubra totalmente las 
superficies de los encofrados y los materiales embebidos.  Durante la consolidación, el vibrador se deberá operar a 
intervalos regulares y frecuentes, en posición casi vertical y con su cabeza sumergida profundamente dentro de la mezcla. 

 
No se deberá colocar una nueva capa de concreto, si la precedente no está debidamente consolidada. 
La vibración no deberá ser usada para transportar mezcla dentro de las formaletas, ni se deberá aplicar directamente a 
estas o al acero de refuerzo, especialmente si ello afecta masas de mezcla recientemente fraguada. 

 
Juntas 

 
Se deberán construir juntas de construcción, contracción y dilatación, con las características y en los sitios indicados en los 
planos de la obra o donde lo indique la INTERVENTORÍA.  El CONTRATISTA no podrá introducir juntas adicionales o 
modificar el diseño de localización de las indicadas en los planos o aprobadas por la INTERVENTORÍA, sin la autorización 
de éste.  En superficies expuestas, las juntas deberán ser horizontales o verticales, rectas y continuas, a menos que se 
indique lo contrario. 

 
En general, se deberá dar un acabado pulido a las superficies de concreto en las juntas y se deberán utilizar para las 
mismas los rellenos, sellos o retenedores indicados en los planos. 

 
Curado 

 
Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se prolongará a lo largo 
del plazo prefijado por la INTERVENTORÍA, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climáticas del lugar.  
 
Curado con Agua 

 
El concreto deberá permanecer húmedo en toda la superficie y de manera continua, cubriéndolo con tejidos de fique o 
algodón saturados de agua, o por medio de rociadores, mangueras o tuberías perforadas, o por cualquier otro método que 
garantice los mismos resultados.  

 
No se permitirá el humedecimiento periódico; éste debe ser continuo.  
El agua que se utilice para el curado deberá cumplir los mismos requisitos del agua para la mezcla.  

 
Todo concreto defectuoso o deteriorado deberá ser reparado o removido y reemplazado por El CONTRATISTA, según lo 
requiera la INTERVENTORÍA.  Toda mano de obra, equipo y materiales requeridos para la reparación del concreto, serán 
suministrados a expensas de El CONTRATISTA. 
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2.3.5.1  SOPORTERIA PARA TUBERÍAS Y VALVULAS 

 
Esta instrucción reglamenta la fabricación e instalación de soportes para tubería superficial en forma de bloques de 
concreto. La disposición de los soportes y sus dimensiones se indican en los planos. 
 
El concreto que se utilice debe tener una resistencia a la compresión mínima de 210 kg/cm² a 28 días, los elementos de 
concreto pueden ser prefabricados y deben enterrarse mínimo 15 cm dentro del terreno natural firme. 

 
2.3.5.2  MALLA PUESTA A TIERRA 

 
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta la construcción de la malla puesta a tierra para la caseta, la cual debe constar 
como mínimo pero sin limitarse a: 

 
Cuatro varillas copper weld de 5/8ò x 1,8 m en cada esquina e interconectadas con cable de cobre # 2 AWG desnudo, la 
conexión entre la varilla y el cable se debe hacer con molde y soldadura cadwell. Las varillas deben ir enterradas 
verticalmente y centradas en las excavaciones las cuales serán de 30 centímetros de diámetro y estar relleno de tierra con 
Gel. 

 
La resistencia de la malla puesta a tierra debe ser igual o menor de 5 ohmios (<= 5 ɋ), para mejorar la resistencia de la 
malla se podrá agregar alrededor de las varillas Gel Hidrosolta. 

 
Dentro de la caseta deberá quedar la conexión terminal de la malla de puesta a tierra, en tubería conduit (galvanizada) de 
Ĳò en el sitio que la INTERVENTORĉA designe. 

 
2.3.6   LIMPIEZA FINAL 

 
Al terminar la obra, y antes de la aceptación final del trabajo, el CONTRATISTA deberá retirar del lugar toda obra falsa, 
materiales excavados o no utilizados, desechos, basuras y construcciones temporales, restaurando en forma aceptada por 
la INTERVENTORÍA, toda propiedad, tanto pública como privada, que pudiera haber sido afectada durante la ejecución de 
este trabajo y dejar el lugar de la estructura limpio y presentable. 

 
El OFERENTE deberá considerar en su oferta el retiro de todo material sobrante durante y al finalizar los trabajos. La obra 

deberá entregarse libre de residuos de tubería, concreto, acero o  material de excavación o relleno.  
 

2.3.7   CONDICIONES PARA EL RECIBO DE LOS TRABAJOS 

 
Durante la ejecución de los trabajos correspondientes a las obras civiles, LA INTERVENTORIA adelantará los siguientes 
controles principales: 

 
 
Á Verificar el estado y funcionamiento del equipo empleado por el constructor para la ejecución de los trabajos. 
 
Á Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad establecidos. 
Á Comprobar que los trabajos se ajusten a las exigencias de esta especificación. 
Á Confirmar e identificar cualquier daño hecho durante las labores de construcción, los cuales, de existir, 

deberán ser corregidos en el menor tiempo posible y por cuenta del CONTRATISTA. 
Á Aprobará la correcta ejecución de las obras. 

 
3. INFORMES  
 

INFORME DIARIO 
 
Diariamente el CONTRATISTA deberá registrar los avances de la obra en un libro destinado exclusivamente para ello 
(bitácora), este libro deberá permanecer en la obra y estar a disposición de LA INTERVENTORIA en todo momento. En el 
reporte diario debe constar como mínimo lo siguiente: 
 
Personal y equipos utilizados  
Combustible e insumos empleados. 
Cantidad de obra ejecutada.  
Materiales empleados.  
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Observaciones si las hay.   
 
Antes de iniciar la obra, El CONTRATISTA consultará a LA INTERVENTORIA la manera como deben hacerse los reportes 
diarios en la bitácora. Al finalizar la obra, este libro pasará a ser propiedad de LA EMPRESA.  

 
REUNIONES SEMANALES DE OBRA  
 
Semanalmente se harán reuniones de obra, en las cuales el CONTRATISTA, hará un reporte del avance de obra a la 
INTERVENTORIA seg¼n el Cronograma, haciendo un balance del avance curva ñSò, de los problemas presentados, con las 
medidas correctivas emprendidas y el avance de obra proyectado para la siguiente semana.  
 
INFORMES MENSUALES 
 
EL CONTRATISTA deberá preparar y emitir un informe ejecutivo mensual donde se aprecien aspectos contractuales 
relevantes, guardando continuidad entre si para facilitar el seguimiento de las actividades. Este informe parcial debe 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
Actas de las reuniones semanales realizadas con la INTERVENTORIA 
Si hay atraso en el cronograma indicar la causa y acciones correctivas tomadas 
Avance real ejecutado contra el programado 
Aspectos laborales, de salud, seguridad industrial e impacto ambiental 
Reportes de accidentalidad 
Registro fotográfico que evidencia el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de los temas que hacen parte del informe  
 
INFORME FINAL 
 
Al finalizar los trabajos el CONTRATISTA deberá suministrar un iinforme detallado del contrato que contenga además de los 
puntos anteriores, los problemas encontrados y soluciones adoptadas, deberá incluirse un cuadro de cantidad de materiales 
estimado contra los realmente instalados, el avance real seg¼n lo programado contra lo ejecutado, planos ñas-builtò,  
relación de ensayos ejecutados para el control de calidad, análisis de resultados y recomendaciones especiales para la 
conservación, entre otros 
 
Adicionalmente el informe final debe incluir la siguiente información: 
 
Trazabilidad de los materiales utilizados, incluyendo la tubería. 
Reporte de inspección de soldaduras y tintas.  
Informe de aseguramiento de la calidad, con los respectivos certificados de calidad de los materiales y equipos  utilizados, 
fichas, catálogos manuales, etc. 
Reporte pruebas de adherencia pintura 
Reporte de pruebas de presión. 
Planos As-Built  
Consideraciones generales de manejo y descripción detallada de los aspectos ambientales analizados, manejo de residuos 
generados y disposición final en sitios autorizados con sus respectivos registros y certificaciones. 
Paz y salvos del personal que se desempeño en la ejecución del contrato 
Paz y salvos de los proveedores 
Paz y salvos de los propietarios de los predios en que se realizaron los trabajos  
 
Es importante que del compendio de los diferentes informes parciales presentados en desarrollo del contrato, se obtenga un 
amplio registro fotográfico que contemple las condiciones iniciales, el proceso de ejecución de los trabajos y el estado final 
de las obras 
 
4. ANEXOS:  

 

Los siguientes planos  hacen parte integral de estas especificaciones 
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PLANO 1. UBICACIÓN BUNKER Y CASETA 
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PLANO 2. PLANTA GENERAL  CASETA  
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PLANO 3.  REFUERZO MUROS CASETA  
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PLANO 4.  REFUERZO PLACA CUBIERTA DE LA CASETA 
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PLANO 5.  REFUERZO PLACA PISO DE LA CASETA 
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PLANO 6.  PLANTA GENERAL BUNKER 
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  IMPORTANTE  

 
 

 

                                                                     PLANO 7.  CORTE LATERAL  BUNKER 
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PLANO 8.  REFUERZO PLACA PISO BUNKER 
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PLANO 9.  DETALLE PUERTA DE ACCESO BUNKER 
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PLANO 10.  DETALLE ESCALERA TIPO GATO  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

ASESORÍA JURÍDICA 
                                      SPLO-GPR-0861-2010  

 

 
Código:  PAJU-08 -F-01  Revisión:  1 

 

Archivo : INT/AJU/AJU -03 / DOCUMENTOS/FORMATOS/PAJU -08 F -01    Página 47  de 69  
 

 
SECCIÓN III 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
1. GENERALIDADES 

 
LA EMPRESA efectuará los estudios y análisis comparativos del caso, para asegurar la selección objetiva de la oferta más 

favorable para ella. 
 
Se analizarán las ofertas alternativas de los OFERENTES cuyas ofertas principales cumplan con los requisitos de la Solicitud de 

Ofertas. 
 
Se realizarán los análisis jurídico, financiero, técnico y económico de las ofertas recibidas, para verificar el cumplimiento de los 
requisitos indicados en la Solicitud de Ofertas. 
 
LA EMPRESA no responderá frente a los OFERENTES vencidos o no favorecidos con la adjudicación. 

 
El OFERENTE debe detallar todos los aspectos que a su juicio clarifiquen las condiciones económicas de su oferta. 

 
La elaboración y presentación de la Oferta deberá hacerse de acuerdo con las instrucciones y formularios que se detallan en 
esta sección y la oferta deberá acompañarse de los documentos que se exigen. 
 
Los costos que se causen por la preparación de la oferta serán de cargo exclusivo del OFERENTE y LA EMPRESA en 

ningún caso reconocerá costos por este concepto. 
 
Después del plazo de entrega de las ofertas, no se aceptarán modificaciones o aclaraciones motivadas por los 
OFERENTES. Sin embargo, LA EMPRESA podrá, si lo considera necesario, solicitar por escrito la información adicional y 

aclaraciones que estime pertinentes con relación a las ofertas recibidas.  
 
 

2. METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
Se realizará verificando el cumplimiento de los requisitos legales y financieros  establecidos para esta Oferta y el estudio jurídico 
de las desviaciones y aclaraciones a las condiciones generales presentadas por los OFERENTES, señalando si las ofertas 

cumplen o no con lo exigido en el documento de solicitud de oferta. Posteriormente se verifica el cumplimiento de los requisitos 
técnicos  para proceder con la evaluación y calificación económica de las respectivas ofertas.  

 
Solamente se evaluaran económicamente las ofertas que hayan sido declaradas Admisibles Jurídica, Financiera y 
Técnicamente. 
 

3. PROCEDIMIENTO 

 
LA EMPRESA evaluará las OFERTAS TÉCNICAS y ECONÓMICAS. Para evaluarlas, deben cumplir con los requisitos 

establecidos en la evaluación preliminar. 
 

4. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN  PRELIMINAR Y FINANCIERA 

 
4.1 ANÁLISIS PRELIMINAR 

 
Consiste en efectuar el análisis jurídico de las ofertas recibidas para verificar que cumplan los requisitos exigidos en esta 
solicitud de Oferta.  
 
En esta etapa se analizan los documentos de carácter legal que deben adjuntar los OFERENTES en su oferta: 

 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Autorización al representante legal para comprometerse en la cuantía ofrecida, si excede sus facultades estatutarias.  

 El estudio jurídico de las desviaciones y aclaraciones a las condiciones de la presente solicitud de ofertas. 

 Carta de presentación. 

 Revisión de la información de la garantía de seriedad de la oferta. 

 Certificado de visita.  
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De igual forma se analizan en esta etapa los requerimientos mínimos para poder contratar, en lo que respecta a las 
inhabilidades e impedimentos (lo cual debe manifestarlo expresamente en la carta de presentación), así como la inscripción 
de los OFERENTE en el registro de Proveedores de Bienes y Servicios de LA EMPRESA. 
 
4.2 ANÁLISIS FINANCIERO 

 
El análisis financiero del OFERENTE determinará si está calificado para cumplir con el posible contrato en forma 

satisfactoria. Este análisis se realizará por medio de los siguientes indicadores, con base en el Balance General y Estado de 
Resultados (P&G) con corte al 31 de diciembre del año 2008, los cuales deben adjuntarse a la oferta, debidamente firmados 
por el Representante Legal, por su Contador y por el Revisor Fiscal, los cuales deberán discriminar adecuadamente lo 
concerniente al Activo Corriente y al Pasivo Corriente. 
 
Las copias de los estados financieros solicitados a los OFERENTEs, deben entregarse a LA EMPRESA en copias legibles, 

en formatos corporativos y deben mencionar de manera expresa la unidad de expresión de las cifras (miles, millones, según 
corresponda) y la moneda en que están cuantificadas (Pesos, Dólares, u otra moneda según corresponda). 
 
La calificación de admisibilidad financiera, la obtendrá la propuesta que una vez concluida la revisión y evaluación de los 
documentos relacionados anteriormente, cumpla con los requisitos exigidos y obtenga  un puntaje mínimo de setenta (70) 
puntos obtenidos de los indicadores de liquidez y de endeudamiento de la siguiente manera: 
 

 Razón corriente = Activo corriente / Pasivo Corriente 
 

 Capital de trabajo= Activo corriente - Pasivo Corriente  
 

 Nivel de Endeudamiento = Pasivo Total/ Activo Total 
 
Los criterios se calificarán de la siguiente manera: 
 

 La razón corriente que sea mayor o igual a 1.5 obtendrá un total  de veinte (20) puntos  y proporcionalmente si el 
indicador es inferior se asignará el puntaje mediante una regla de tres simple aclarando que si el indicador es 
inferior a 1.0 el puntaje será cero. 

 

 El capital de trabajo mayor o igual a  200 SMMLV obtendrá un total de cincuenta (50) puntos y para valores 

inferiores a este, en forma proporcional al indicador requerido en la propuesta, de tal manera que si el indicador es 
cero (0) o negativo, el puntaje será cero (0).  

 

 Para un nivel de endeudamiento menor o igual a setenta por ciento (70%) el OFERENTE obtendrá un máximo de 

treinta (30) puntos e inversamente  proporcionalmente si el indicador es superior, aclarando que se obtendrán cero 
(0) puntos quien tenga un nivel de endeudamiento igual o superior al cien por ciento (100%). 

 
En caso de inadmisibilidad financiera, el OFERENTE será considerado no apto financieramente para la ejecución del 

contrato y por tanto, su oferta no se tendrá en cuenta para las siguientes etapas de evaluación y calificación.  
 
5 CALIFICACIÓN TÉCNICA  

 
La experiencia específica se evaluará a partir de la información de contratos ejecutados, debidamente acreditados, 
suministrados en las ofertas, verificando el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Que su fecha de terminación se encuentre dentro del periodo correspondiente al 1 de enero de 1999 y la fecha de cierre 

de este proceso de contratación. 
 
b) Que su objeto haya contemplado: Construcción de oleoductos, poliductos o gasoductos y/o la construcción de 

estaciones para oleoductos, poliductos o gasoductos; y  construcción de obras civiles en fundiciones en concretos 
convencionales. 

 
El proponente se calificará admisible si la sumatoria de los valores ejecutados, máximo dos (2) contratos es superior o igual 
a doscientos setenta y seis (276) SMMLV.  Si un contrato incumple alguno de los requisitos enunciados en los literales a) ó 
b), no será tenido en cuenta. 
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Los contratos deberán acreditarse mediante presentación del Acta de liquidación o Certificación emitida por la entidad 
contratante, donde se indique claramente el nombre o razón social de la entidad contratante, el nombre o razón social de 
quien ejecutó el contrato, su objeto, valor y fecha de finalización, para lo cual deberá diligenciar el Formulario 2.  
 
En caso que los contratos hayan sido ejecutados en consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el valor de acuerdo 
con el porcentaje de participación en la asociación. 
 
En caso de inadmisibilidad técnica, la propuesta será rechazada y no continuara participando en el proceso de evaluación. 
 
El proponente deberá presentar con la propuesta todos los documentos que se requieran para que LA EMPRESA pueda 

establecer si los contratos relacionados cumplen estrictamente con lo establecido en los litorales a y b. 

 
1. Personal Mínimo Requerido: 

 

La información sobre el personal profesional y técnico está constituida por los documentos que se detallan a 
continuación, la aprobación de los mismos, por parte de LA EMPRESA, constituye requisito previo para el inicio 
del contrato; por lo tanto, el proponente favorecido con la adjudicación deberá entregarlos dentro de los cinco_ 
(_5_) días hábiles siguientes al requerimiento que para tal fin le formule LA EMPRESA so pena de la aplicación 
de la garantía de seriedad de la oferta y/o de cumplimiento. La entidad verificará que los mismos se ajusten a 
las exigencias del presente documento de solicitud de ofertas 
 
Deberá diligenciarse el Formulario 3. Hoja de vida del personal con las correspondientes certificaciones y 
soportes, del siguiente personal profesional y técnico mínimo: 
 
 
PERSONAL REQUERIDO  
 

Cargo Experiencia profesional Experiencia específica 
Descripción experiencia 

específica 

Ingeniero Residente categoría  
3 

Ingeniero Mecánico, Civil, 
Metalúrgico o Petróleos 

como residente de obra o 
interventor de proyectos de 

construcción de gasoductos, 
oleoductos o poliductos 

Ingeniero  residente de obras 
o interventor de proyectos de 
construcción de gasoductos, 

oleoductos o poliductos,  

                                                    
Experiencia especifica 

mínimo 5 años, construcción 
de gasoductos, oleoductos o 

poliductos  

Ingeniero HSE Auxiliar Profesional, Tecnólogo o 
Técnico con experiencia 
técnica y administrativa 

como supervisor  de obra, 
supervisor HES y/o 

inspector de interventoria de 
proyectos de construcción 

de gasoductos, oleoductos o 
poliductos 

Supervisor HSE  y/o 
interventor de proyectos de 
construcción de gasoductos, 

oleoductos o poliductos, 

                                                                                 
Experiencia especifica 

mínimo 2 años, construcción 
de gasoductos, oleoductos o 

poliductos 

 

 
6 EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ADJUDICACIÓN 

 
Solamente se evaluarán económicamente las ofertas que hayan sido declaradas Admisibles Jurídica, Financiera y 
Técnicamente. 
 
Se procederá al análisis económico, con el fin de determinar el valor evaluado de la propuesta, para lo cual se seguirán los 
siguientes pasos en su revisión: 
 
Primero se verifica que los Formularios de Lista de Cantidades y Precios  Cotizados hayan sido diligenciados en la forma 
estipulada y en su totalidad. 
 
La revisión aritmética se realizará en el Formulario de Cantidades y Precios, y consistirá en la revisión y corrección de las 
operaciones aritméticas a que haya lugar.  
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La Oferta elegible para adjudicación será la que presente el menor valor total evaluado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




